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Página 461.
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que explota entre Madrid y Belmen
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Páginas 468 y 469.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden nombrando a ú. Luís Mar
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rby Dnn Alfonso XIII 
{q. I). g.). S. M »  Reina Doña VM-»q- 
ria Eugenia. S. A. R. el ■‘Rrincipe rfe 
Asturias e Infantes y démfts personas 
de la Aiiirusta R->at Familia, roníim'ian 
íin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES.
Núm. 766.

Exemo. Sr.: De acuerdo con la pro- 
presta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. Si. el Rey í% &  $4 ** te ser vt- 
io conceder a D. Narciso M&searó Mar- 
íor, de Viltafranea del Panadés, la 
autorización para instalar una fábri
ca de desnaturalizar, alcoholes con 
i§>jeto de producir alcohol de que
dar, del alcohol vínico.

Do Real orden lo digo a V. É. para 
§« conocimiento y demás efectos. 
2Mós guarde a Y. E. muchos años, 
fadrid, 2Ü de Abril de í§2R¿ 

p o.»
SI &lr*etor g*»ef»ls

GA&17&DB 
|eñor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 767.
Exemo. Sr.: De acuerdo con la pre

puesta formulada por el Gamité re- 
julador de la Producción iMostóal,

S. M. el Re y  (q D. g.) se há servi- : 
lo conceder a D. Antonio Atentado 1 

Navarro, de Colmenar de Oreja, la 
lüiorizaeión para instalar una fábri
ca de destilación de vinos y piquetas 
con el fin de aprovechar los residuos 
fe su vinificación, eon una capacidad 
de pa*od.u-ceídB de cinco hectolitros de 
§6-97* centesimales. —

De Rea! orden lo digo a Y. B. para 
su eonoeto lento y demás efectos. 
Dios guarde a 7 . 1. muchos años. 
Madrid, 29 de Abril de 1928.

r\ n..
El Director e<íB«-ak

c&p t e d o

Reñor Gobernador civil efe Madrid*

Núm. 768.
Excmo. Sr.: De acuerdo con ia pro

puesta formulada ptr el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Mariano de Corral 
y Esteban, de Amurrio, la autoriza
ción para sustituir una cepilladora 
para la construcción de cambios de 
vía en su industria de material fijo 
y móvil para ferrocarriles, por otra 
de seis metros de curso.

De Real orden lo dig0 a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Abril de 1928.

P. D..
El Director general, ►

CASTEDO 
Señor Gobernador civil d!e Alava.

Núm. 769.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta .. formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do mmeéér a B. Francisco Birlanga 
Martínez, de Formenlera del Segura, 
la autorización para instalar un ta
ller de hojalatería con destino a la 
fabricación de envases para su indus
tria de conservas.

De Real orden lo dig0 a V. E> para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, B. muchos años. 
Madrid, 20 de Abril de 1928.

p. d.,
ÍBI 0lr«ct©t general,

CÁSTEDO
beaor Goherttador civil dte Alicante.

Núm. 770.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de ta Producción industrial,

8L. M. el Rey {q. D. g.) Aé ha ser
vido conceder a Galber,S.Á*, dé San 
BebaMiáix, la autorización para sus
tituir el procedimiento de fabricación 
del jabón caliente por el de fabrica
ción en frío, instalando una máquina 
cortadora de virutas, una mezcladora, 
una refinadora y una compresora.

Be Rea! orden lo digo a Y* %  para 
su conocimiento y demás efectos* Dios 
guarde a Y* E. muchos años. Madrid, 
20 de Abril de 1928.

P D-, 
n  Director general»

GASTEDo 
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Núm. 771.
Exemo. Sr.: De acuerdo con la pro? 

puesta formulada por el Comité re

gulador de la Producción industrial, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser? 

vido conceder a Compañía de Indus? 
trias Agrícolas, S. A., de Barcelona, l$ 
autorización para instalar una tacha 
dé bajos productos para obtener unr 
mejor aprovechamiientu en su fábri
ca de Eptla.

De Real orden lo digo a Y. E. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Abril de 1928.

p. D.,
El Director general,

GASTELO 
Señor Gobernador civil de Barcelona#

Núm. 772.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro? 

puesta formulada por el Comité re? 
guiador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser? 
vido conceder a Gatel, Miquel y Ya? 
qué, de Reus, la autorización paraí 
instalar una máquina de pulir piedra, 
artificial, movida por un motor dé 
2 HP., en su fábrica de piedra ar
tificial. i

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guardé a Y. E. muchos años. Madridi 
20 de Abril de 1928.

p n.#
SÜ Director General,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Tarragona1*’

Núm. 773.
Excmo* Sr.: De acuerdo con la pro? 

puesta inmutada por el Comité re? 
guiador de la Producción iiid'tetria!* 

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha ser? 
vido conceder a D, Juan Ansola fío? 
canora, de Laredo, la automación! 
para instalar una fábrica de conser? 
vas de pescado y salazones#

De Real orden lo digo a Y* E. para! 
su conocimiento y demás efectos. Dios: 
guarde a Y* E. muchos añ©e¿ Madrid# 
20 de Abril de 1928.

P D‘t 
Jffií Director generé

GASTEDO
Señor Gobernador civil dé Santander

Núm. 774.
Exemo. Sr;: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu* 
lador de la Producción industrial,
, S. M. el Rey íq. D. «.) sé ha ser
vido conceder a D. Francisco Borré#
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Oliva, de Arenys de Mar, la autoriza
ción para instalar en su fábrica de 
género® de punto de seda seis má
quinas Standard 

De Real orden lo digo a "V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
20 de Abril de 1928.

p n.,
Et Director general,

CA-S'F KF < f> - 
Señor Gobernador civil de Barcelona,

Núm. 775.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. sA se fea ser
vido conceder a D. Francisco Gishert 
López, de Akoy, la autorización para 
instalar en ni fábrica de paños seca
dores de lana y manchones dos tela
res, uno de 2 12 metros de ancho y 
otro de cinco metros.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. B* muchos años. Madrid, 
20 de Abril de 1928.

P  D.,
El Director general,

CAbTELX)
Señor Gobernador civil de Alicante.

Núm. 776.
Exorno. Br. ; De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité: regir- 
fedor dé la Producción industrial*

S. M. el Rety fq. D. g.) se to  ser
vid© conceder a D. Francisco TJinás 
Roquer, de Barcelona, la autorización 
para instalar una industria d# bobi
nar, torcer y encanillar las materias 
primas de seda natural y artificial 
con una méquina de hacer bobinas, 
otra de torcer y tres de hacer cani
llas, de 20 husos cada una.

De Real orden k> digo a V. E. para 
su cono cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E* Michos M&Y Madrid, 
2Q de Abril de 1928.

I> D.,
Director tfeneral*

CASTEDO 
Béfior Gofe^íador civil de Barcelona.

Núm. 777.

Ifecm©, Sn: De acuerdo con la pro** 
vjpmmto formulada por él Comité regu- 
feéor de fe Proifueción 

^  M, &l‘Rmr (q. D. $.)\ m ha ser
vida conceder a D, Faustino Alcalá

Guerrero, de Rute, la autorización 
para instalar una fábrica dedicada a 
la extracción de aceite de orujo por 
el sistema del tricloretíleno. Infor
mado favorablemente por la Comisión 
Mixta del Aceite.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. É. muchos años. Madrid, 
20 de Abril de 1928.

p D., 
fii Director general,

GASTE I X) " . :
Señor Gobernador civil de Córdoba.

Núm. 778.
Exorno. Sr,:' De acuerdo &&m la 

propuesta formulada por el Comi
té Regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el Rey |q. D.'g.) se ha ser
vido conceder a D. Ramón Piñol 
Descarrega, de Mora de Ebro, la 
aiorización para instalar una fá
brica de aceite de orujo por el sul
furo de carbono, eápaz de una ela
boración de 6.000 kilos de orujo 
en veinticuatro hoa?&&* Informada 
f avora b 1 em ente por la Comisión 
mixta del Aceite.

Be Real orden lo digo a V. E. pa
ra su c o n ©o i miento y demá& efec
tos, Dio# guarda a V. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Abril dé 1928.

p u..
E l Director geseral,

GASTELO 
Señor Gobernador civil de Tarra

gona.

Núm. 779
Exorno. Sr.: De acuerdo con Ja 

propuesta formulada por el Comi
té Regulador de ía Producción in
dustrial,

S, 11. el Rey Cq* B. g.) se ha ser
vido conceder a B. Juan Masip Sas, 
de UlldemoMnos, la automaciétn 
p^ra instalar una fábrica para la 
extracción de aceite de orujo por e f 
sulfato de carbono, con dos reci
pientes4 de 800 litros de capacidad,, 
pára fe meml& dei orujo con ér lí
quido dieoíveute. Informado favo- 
raMemente pw  la Comisión, mixtá 
del Aceite, ,

Be Real orden lo digo a VJ E. pa
ra su emmlmíeat®- y cfómá  ̂ efec- 
los. Dios guarde a V. Ev muchos 
año#. Madrid, 20 de Abril de 1928.

P\ D*«
IU DfísettJi ftímefftlv

6ABTBDO- - 
Señor Gobernador civil de Tarra^ 

gona. '

Núm. 780.
Exorno Sr,: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té Regulador de la Producción in
dustrial,

B, M. el Rey (q. D. s?,) se ha ser
vido conceder a D. Franei seo L i
món y Laso, de Almendral©)©, la 
aulorrzaciÓB papa insta lar una fá
brica para extracción de aceito de 
orujo, con seis extractores de 3.000 
kilos cada uno. Informado favora- 
btemenfe por fe Comisión mixta deá 
Aceite..

De Real ordeu lo digo a V. E, pa-* 
ra su conocimiento' y demás? efec
tos. Dios guarde a V. E. mucho# 
años. Madrid, 20 de Abril de 1928,

P.O. ,
El Otr̂ eiw general,

GASTELO i
Señor Gobernador civil de Bada:-

joz. I

Núm. 781.
Exento. gt\ r De aetterdo con la pro-, 

puesN? fersíulada por el GomMé re- 
guiador la! Teoduceión ¡ricfagtriaJt 
ü  M'. éf Rey fq. B. $J w ím ser- 
vm  conmiar a r>. Rafael Mombfedre 
M>pc% é* Cbenea, f» á:nfortga?lón para 
iitelaJar en se ffiorino' ftarinero 8 ma-, 
(ptrlla, de Becerfa, nn molrtfo eom.-.. 
presúf p&m mejorar las harrná# qué 
producen la® piedras, sin aumentar la 
ca¿pac,daíf d# producción.

De Real ^rden lo digo a V. E. paré 
su y demás efectos; Dios
guarde a V, I .  muchos años. Madrid̂  
.20 de Abril de 1928.

P D.,
®  Directo»■ feooralt
■ eASFBIX*

Señor Goberndor orvil de Cuenca.

Núm. 782.
Mjscmo- Sr. ; Do acuerdo con fe pro-« 

puesta formulada por el GomMé re^ 
guiador de fe Producción industrial,

B, M. el Rey tq> D, g.) se ha ser-, 
vtáo conceder u D. Antonio Marín Or-* 
I-fe, de Tobarra, la autorización: para 
imtalar un molino harinero de capa-: 
e l dad inferior a t-000 kilo# cada veinn 
ticuatró horas en 1a Pedañfe Ban̂  
tiaga de Mora,

De Real orden fe digo & & par#
su y démás Dios
guarde a V. mw&m #§©& Ms^rid, 
20 de Abril de 1928.

P ©i 
■ IB ’lRmetnr general,

GASTEfM>
Señor Gobomndor civil de Albacél^
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Núm.  783.
Excmo. S r .: De acuerdo con la  pro

puesta = forrn u I ada por el Cora i t é . re- 
guiador de la Producción industrial, j

S. M. el R ey  (q. D„.g.) se. ha ser
vido conceder a . D. Evaristo Garrote ; 
Mochales, ¿e ‘Verdelp.ino de Huete, la ; 
uitorización para instalar u n  molino 
harinero, compuesto de dos pares de 
oiedras de 1,30 metros de diámetro, 
una con destino a tritu ración  de tri* 
gos y otra a la de piensos, con su eo- 
r respondiente limpia y cernedor.

De Real orden lo digo a V .E - para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 1
guarde a V. E. muchos años’. Madrid,
20 de Abril de 1928.

P. D., ■ ■■■■ ;¡
El Director general, /

GABTEDO :j
í?e.oor Gobernador civil de Cuenca.

Núm. 784.
Excmo. S r .: De acuerdo con la pro- r 

puesta form ulada por el Comité re - : 
guiador de la Producción in d u stria l,'

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Juan del Águila ■ 
López, de Almería,; la autorización ; 
para instalar en la barriada denomi- ; 
nada Cañada de San Urbano, un mo
lino destinado ,a la molturación de : 
trigos en pequeñas cantidades, y p rin - ; 
sipalmente a piensos y maíz, con ca* 
pacidad inferior a l.(TOO kilogramos'; 
¿cada veinticuatro horas*

De Real orden lo digo a V. É* para, 
nu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 

> 0  de Abril de 1928.
P. D., ::

El Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de A lm ería..

Núm 785.
Exemo. S r .: De acuerdo con la pro-1 

puesta form ulada por el Comité re-; 
guiador de la Producción1 industrial,;

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-! 
vi-do conceder a la Sociedad Manuel; 
Durán y Compañía, de Barcelona, la- 
autorización para am pliar su fábrica; 
de géneros de punto con siete máqúi-. 
ñas tricotosas, siempre que en dichas; 
máquinas se emplee solamente seda; 
natural y lana.

De Real orden lo. digo a ; V. E-f p a ra  
su conocimiento y demás efectos* Diosj 
guarde a V. E- muchos .años'. Madrid, 
20 de Abril de 1928.

p. D.,
El Director gcnrrai,

, /  v" CASTEDO :
Séfiot Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 786.
Exemo. Sr. : De acuerdo con la pro-: 

puesta form ulada por el Comité re-: 
guiador de la Producción industrial,
• S. M. el R e y  (q. D. g.f se ha ser
vido conceder a D. A rturo Stenger 
Haulet, de Barcelona, la autorización 
para  insta far en su fábrica de géne-: 
ros dé punto cinco máquinas trico*, 
tosas, de las cuales' do¡s son circula* 
fes y tres rectilíneas, para tejidos dé 
puntos de lana, seda natural y arti* 
ficial, sieínpre qüe en dichas máqui-* 
ñas se emplee solamente seda natu* 
ral, artificial y lana.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años'. Madrid, 
20 dé Abril de 1928.

p. o 
El Director 

GABTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 787.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder .a D. Vicente Delgado 
Molina, de Mi-slala, ,1a autorización 
para instalar en su fábrica 10 telares 
de 90 centímetros para  tejidos de al
godón, con la condición de destru ir 
un número equivalente de telares vie
jos, poniéndolos a disposición del 
Comité regulador de la Industria  al
godonera de Barcelona. Informado fa
vorablemente por dicho Comité.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 20 de Abril de 1928,

. p - D*>
Ei Di t extor general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 788.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por : el Comité re 
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Conservas Trigo, So
ciedad anónima, de Valencia, Ja au
torización para instalar en su fábri
ca de conservas vegetales una m áquir 
na de hacer, puntas de alambre, ex- 
elusivamente para su uso.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  dem ás,; ef ect os.

Dios, guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 20 de Abril de 1928.

. p. n., ‘ ’ ¡ '
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 789.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité, re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do denegar a D. José Corregidor Sal
vado, de Horche. la prórroga de tres 
meses para poner en práctica la /a u 
torización que le fué concedida por 
Real orden publicada en la Gaceta 
de 3¡0 de Diciembre de 1927, por ha
berse hecho la. petición fuera de 
plazo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, -20 de Abril de 1928.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO
Señor G ob ernador ci vil de Guada l a-: 

jara. *;

Núm. 790.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por él Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el R e y , (q. D. g.) se ha servi
do denegar a  D. Santos Vázquez, dé 
San Millán de la Cogulla, la autori
zación para sustitu ir un m olino 'de 
piedras dedicado a la molturación dé 
trigo por el sistema de cilindros. In
formado desfavorablemente por el 
Consejo de la Economía provincial'de 
Logroño.

De Real orden lo digo a V. E. para 
m  conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma  ̂
drid, 20 de Abril dé 1928. "

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Logroño.

Núm. 791.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S, M. el Re y  (q. D. g.) se lia ser
vido denegar a D, Marcos López dé 
Juan, de Jóda'r, la autorización para
instalar uri: molino harinero con fina
capacidad de m olturación de 909 ki~ 

do.scada-.veinM cuatro• horas, con una
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piedra de 1,30 metros, una limpia y 
unos cernidos, por haberse confirma
do que la capacidad es mucho mayor 
que la declarada.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Abril de 1928.

P. D.#
El Dirccíor general,

CASTEDO
Smor Gobernador civil de Jaén.

N ú m . 792.

Exorno. Sr.: De aclierdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (a. D. s>\) se ha ser
vido desestimar la denuncia formula- ;, 
da por D. Nazario Arana, de Placen
cía (Guipúzcoa) contra D. Juan José 
Lele por dedicarse a la industria de 
alisado de cañones en Placencia, por 
haberse comprobado, en virtud de de
nuncia. anterior contra ei mismo se
ñor, por oficio del Gobernador civil 
de Guipúzcoa, no ser exacta.

De Real orden Jo digo a Y. E. para. 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guardé a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Abril de 19£8.

p D.,
El Director genera!,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa..

N ú m. 793.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. m) se ha ser
vido desestimar la denuncia formu
lada por “ Eléctrica "de Daimiel” (Ciu-.. 
dad Real) contra la Sociedad “Eléc
trica Centros de España ” por haber 
instalado una red de distribución de 
energía eléctrica con destino a alum
brado, por no estar sometida la in
dustria! de energía eléctrica al régi
men de previa autorización.

• De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. mucho|s años. Madrid, 
20 de Abril de 1928.

P. D., ;
El Director general,
. CASTEDO...

Señor Gobernador civil de Ciudad
'Real;-

N úm.' 794.

Excmo. Sr.: De acuerdo/ con la pro
puesta formulada por el • Comité regiir 

'.dador, de. la. Producción- industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar Ja denuncia formula-: 
da por D. Eugenio de Lucas Lorenie, 
(Ie) Sahagún (León) contra D, Julio 
Sahagún por haber puesto en funcio
namiento una destilería de aguar
dientes aprovechando los restos do .la-; 
vinificación, por tener el denunciado 
autorización para el ejercicio de la 
industria por Real orden publicada 
en la G a c e t a  de L° de Abril de 1928.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guardé a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Abril de 1928.

p.  D..
Dlractor geaeral»

OASTEDO
Señor Gobernador civil, de León.

f

N ú m . 795.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro- 
puesta formulada por el Comité regu- • 
Iador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- , 
vido desestimar la denuncia íormu- 

i lada por D. Die&o Rodríguez Rodrí
guez, de Almería, contra D. Juan del 
Aguila López por haber instalado en 
la barriada denominada Cañada de 
San Urbano un molino sin autoriza- 
ción, porque, hechas las comproba
ciones, se ha justificado ser inferior 
la capacidad a 1.000 kilos cada vein
ticuatro horas y haber obtenido el 
denunciado autorización para insta
larlo del Gobernador civil de la pro-; 
vincia en 11 de Enero de 1927 y al 
amparo de la Real orden de 9 de Ju
lio de 1926, y, además, porque solici
tada dicha autorización, le ha sido 
concedida por el Comité en esta mis
ma fecha.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guarde a Y. E. muchos, años. Madrid, 
20 de Abril de 1928.

P. D-,
El Dircuitor general,

CASTEDO '
Señor Gobernador civil de Almería. :

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES.

N ú m . 228. 

limo. Sr-: Vista la instancia ele
vada a esté Ministerio por los s'eilo-: 
res D. Eugenio Alcalá del Olmo, Abo
gado del Estado y  Asesor jurídico dé 
iá Dirección general 'de Aduanas, y 

;:D:. Leandro 'Giuteáíe?: RoviGégo. Abo

gado del Estado y Magistrado del T r i*  
btmal Supremo de la Hacienda f& «  
blica, en súplica de que sea decíala-: 
da de utilidad la obra publicada poí? 
los mismos sobre las Ordenanzas ffe: 
Aduanas'; y -

Resudando que, según se hace 
lar en la citada instancia, en el 
de Octubre próximo pasado los ojk 
lados autores publicaron unas Orde
nanzas de Aduanas comentadas y con
cordadas, según el ejemplar que ácojja* 
pañaron a su solicitud, en el que 
secen, a más' de los comentarios; y  
concordancias, citas de las d isp p ^  
clones-■ legales relacionadas con j$ f 
artículos de aquéllas, y asimismo 
sentencias' del Tribunal -E.conóm%M. 
administrativo Central y del Suprema 
de Justicia en lo Contencioso ad^b*. 
nist cativo:

Considerando que . la obra a cp$ 
hace referencia la instancia, a más #  
contener un comentario razonado y T# 
legislación anterior a las Ordénam e 
que a las mismas ha servido de fu ^  
dameuto, pone de relieve las pertjiW 
nenies concordancias, y, sobre 
las disposiciones posteriores rel&ej#*. 
nadas con aq-uéllos, realizándose om  
las mismas un servicio que repleta, 
verdadera utilidad, en cuanto facilita 
el estudio de las cuestiones aduana 
ras a! recopilarse, como se ha hecho, 
toda la legislación fiel Ramo; trabajo 
arduo y penoso que el Poder públi
co debe estimar y reconocer en for
ma que ponga de manifiesto la ubilD 
dad de la citada obra,

S. M. el R e y  (q, D. g.) s*é ha sére 
vidó disponer sea declarada de utili
dad el libro “ Las Ordenanzas gene-: 
rales de la Renta de Aduanas” , co
mentadas y concordadas por los Se
ñores D. Eugenio Alcalá del Olmp y  
D. Leandro González Reviriego, así 
como el que ésta disposición se pu
blique en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. parte su conocimiento y. deni|s 
efectos. Dios guarde a Y. I. mucho# 
años. Madrid, 19 de Abril de 1928.

CAL YO BOTELO 

Señor Director general de Aduanad.

N úm. 229. 

limo. Sr.: Yisto el escrito de 
Pedro del Neró y  González, como 
rector Gerente de la Sociedad emójir* 
ma La Veloz, explotadora do la Ixñea 
de automóviles para e f servicio A l 
viajeros entre Madrid y Belmente deL 
Tajo, solicitando satisfacer en roe-* 
fcálico e! importé del timbre ¡*on qpé. 
por eb artículo 189 de la te#
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granulos lor billetes de viajeros que 
expide:

Resudando que ftl M n e»pendiente 
a lo» doe 11 ms1 11I03 impedidos durante . 
el afio pírmltoile, aplicándoles- la* es^ 
¿>ala "ratina 1 reformada áei articulo 
antuionm  ule pitado* ascendió a la 
suma de 3.187,í5 pesetas, siendo? la 
do?.n va parte de- dicte suma la de 
2í>0,C>2 pesetas:

Resnlt ando que la represenlíaelóa 
de !su Empresa de reí erencia -está con- . 
te n a r  con que se fje  m  £50 peseta» 
i-a. eanlidad fue deberá entregar men- 
simimentie** a taena. cuenta, en t e  de 
cadíc me» pon el expresado concepto^ y

€Pn»id^rmdor que el articula .156 
del Reglamento; del Timbre
cou-íiere a este MimMerlu facultad 
de autorizar a las Gompañím de fev- 
irocarrile? y Empresa» de diligencias 
y  vapore» parar satisfacer en- m etáis 
co el Importe del timbre corres po ra- 
diente m sms billetes-; t e  viajeros y tai
tones- resguardos de mercaderías y 
para üj ar, acuerdo con las- mismas, 
la cantidad que deban entregar men~ 
su ai mente a buena cuentadisponién
dose en el; mismo* articulo-' que oua ra
fe- la» citadas Compañía» y Empresas 
tengan, establecida, su: contabilidad de 
manera q&se sea. garantía de asactl- 

en la deteriiwa^ton: y recauda- 
d íte  é ñ  impuesto*, Creciendo facilt- 
fe iea  p ira  las comprobaciones <§p& ^  
«stime® necesarias; m convenientes* 
como ocurre: en el presente cascv po
drá concedérseles qae présenle® las 
cuentos anuales y  sus- justificantes can 
sujeción) & lo» modelo» adjuntos a di
cten Reglamento*

& 'SL el Rey |q; B* *).* %  in f o r 
midad con Po propuesto por esa Di
rección general, t e  servido auto- 
r t e r  a la S. A, La Veto» para que sa
tisfaga en meló 1 too el importe dél 
timbre: con que: por el artículo 189 
fá  lte ley están gravados los lito tes  
fe  viajeros que espide en la te e a  de 
®Bc^rmóviles qpe explota entre Ma- 
fa'á j  Belmente #  fijando en
M ® pesetas la cantidad q u e  por este 
^©acepto deberá entregar, a buena 
Menta, en ífu de ca te  raes, y dispo
niendo que las euentas que rinda a 
osa Direceite general y los justifl- 
íanlea de las mismas habrán de a jud
iarse a tos modelos 10 a 21, que figu
ran en el Apéndice <M vigente Re
glamento del Timbre.
 ̂ Lo que de Rea! orden comunico} a 
V*. L para s u  eonodmtonto y  efectos? 
eonsiguienfes. * Dios guarde a  Y. I. 
rm&ihns affos* M&dMd, 20 f e  Abril 
f e  102».

CALVO BOTELO 
Señor Director general del Timbro*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 378.

Ex eme. Sr.: Terminada* la celebra
ción da loa exámenes para ingreso en 
el Cuerpo de Inspectores municipales 
da Sanidad, que se convocaron con fe
cha 4 de Noviembre del año próximo 
pasadey han sido aprobados por ed 
Tribunal nombrado al electo los seño
res que en la. adjunta relación se 
mencionan.

Considerando que en la celebración 
de los ejercicios de examen para el 
ingreso en el citada Cuerpo se han 
observado todas las formalidades pre
venidas en el Reglamento y que no 
ha habido protesta alguna,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con- in informado por la Comisión 
permanente del Real Consejo de Ba- 
nMad y con lo propuesto? por esa Di
rección general, ha tenido a bien dis
poner que se declaren ind?Lviduos del 
referido- Cuerpo de Inspectores muni
cipales de Sanidad los iaculiativos 
que en la relación se mencionan* pu- 
b4loándose esta  resolución en ía Ga
ceta ide Madrid y  en lo» Boletines: G/to 
emles.

De Real orden lo digo a  \L 1L para 
su conocimiento y1 efectos consiguien- 
fesi Dios guarde a V. E. muchos anos. 
Madrid: 191 de Abril de I9£§.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

Relación nominal de los señares opo
sitores que el Tribunal ha propues- 
to por unanimidad para las plazas 

‘ de inspectores municipales de Sani- 
dad, con arreglo a la suma de pun
ios obtenidos en los dos ejercicios, 
y resolviendo los empates por los 
méritos de sus expedientes, confor
me previene el Reglamento.
Número de orden, 1.—D. Francisco 

Guix Genovés, 9*9 puntos de califica
ción.

2.—D. José Luis Alzúa Simón, 9& 
ídem id.

3._D . Francisco Olmo Toral, m  
ídem id.

4.—d. Félix Monterde Fuentes, 95 
ídem id.

5.—D. José Serrano Salagaray, 95 
ídem id.

6.—D. Fío Lamas Cálvelo, 94 ídem 
ídem.

7.—Doña Felisa Martínez Ruiz, 94 
ídem; id,

8.—D. Mariana Revira Sellarés, 94 
ídem id,

9.—D. Manuel Tara ames Ratero, 92 
ídem id. '

—D~ Anteite MiRán González* 
ídem id. . 1

11.—D. Esteban Hernández Fia, 91 
ídem id.

■42»:— Agustín Galiana Criado^ 91.. 
ídem M

lo.---D, Ambrosio d*e Prada Garrido^ 
91 ídem id.

14-—D. José Martínez Ruiz, 91 ídem 
ídem.

1-5,—D. Luto; áe Leguina Juárez, 94] 
ídem id.

19 ,—o. Luis Mingo González, 90 
ídem id.

17_D . Carlos Ornela Iturriaga, 9Q 
ídem id.

18.̂ —D. Germán Vicén Trasmantánt 
90 ídem id.

19 .—o. Pedro María Castro y Enrto 
ci, 89 ídem id.

20.—D. Germán Vidal Antonio, 89 
ídem id.

2 1 .—D. Fernando de Lostau Cachón, 
89 ídem; fdl

22.—D. Arnulfo Peña Serrano, 89 
ídem id.

23.—D. Miguel González Gramage, 
89 ídem fd.

04.—Dv Rafáel Resa Fernández, 88 
í dem M

25.r—Doña Ramona Báinz, 88 ídem? 
ídem*.

2fi_D¿ Néstor Alonso García,. 88 
ídem ídl

27.—D. Ramón Llópis Martín: 88 
ídem id.

2&—IX A is^tto Berna! Sámehez, 88 
ídem- id,

29.—ix Francisco Navarrete Megía* 
88 ídem id.

30.—D. Juan Herrera Gírela. 88 
ídem' id.

3 1 .—D; José María Valdés Pastor, 
88 ídem id.

32^—>D* Mteuel Pérez ‘Vázquez. 88
ídem íd.

33.—»D. Ignacio Alcázar Molina, 8$ 
ídem id.

34.—D. Antonio Gracia Alvaxez, 87¿
ídem M  _

. h§*—&... W&Wm García Berasátegui,
8f? ídeni: íd.

3i.—1>. Juan Ramón Ufrarrecftena*
87 ídem fd; ,

37._D; Jtem Sáfnz MuIo^r 87 Mein
ídem

.3S?r~Di Aprsfín León Mesonero,, 8o, 
ídiem. íd.

aar—EL Francisco Gómez pfaz» 86 
ídem Idl ' /

4f.—B; Fedfo Herrero 80
íivm  M

M A  &sámfa Rui» del 8̂
ídem t e  B nK

42.—D; Jesús Calvo Meléniro, 85,
Mém t e

40.—D; José; Germadíe Tefjelro, 86
ídem t e  _ .

44.—D. Jos# Prados Ftos^o^ 8§ Uem
ídem. ' .

45.—d. Juan Nieto Gomas, 85 ídem
ídem. . , QIS

46.—IX Ramiro Sanz Maldonado, 85 
i ídein fd.

47 _„D. Francisco Carbonell Trillé, 
85 ídem íd. .

48.—D, FéHx Bánz de Frutos, 84 
ídem id. ,

49.—D. Ttoiesto* Juárez Juárez, 84 
¡ ifam  t e
I $&—£& B ira r to  (.Melia. Gasrap^i- 64 

t e »  t e  - qa51.—D. Carlos Palanca ^ achica, o*
Ídem t e



Gaceta de Madrid.-Núrn. 116  25 Abril 1928 463

52.— D. Ezequiel González Ag ollar, 
84 ídem id.

53.— IX J m é  Guardia Btíha% 84 
ídem id.

Mé— I k  José Peré Rakiy* 84 ídem  
ídem.

55.— D. Ventura Rodríguez Rincón, 
84 ídem id. '

56v—D. Teógones Mareos Cuervo*. 84 
ídem id.

57.— D. Ju lio  Miró GarbonelX 83 
ídem id.

58.— D. Domingo Martín Yumar,. 83 
ídem id.

5#.— Di-, José- Jiménez Gómez, 83 
ídem id.

G0j,—TX Gregorio} Baquero Gil* 83 
ídem id.

61.— IX Rafael Pérez Boto. 83 IM m  
ídem.

62*—IX F élix  ¥ a lle |o  Nájera* 83 
ídem id.

63.— D. Juan Bautista Pastor b a l
dés, 83 ídem id.

§ 4 — EX Casimiro Gordiilo Rosario, 
83 ídem id.

Ó3X—IX Femando? BemáMez Avila, 
83 ídem id.

60.— D. A ü to t#  Fernández Casta- 
nys, 83 ídem id

6/7.-—Dt Miguel Pérez Martas* 83 
ídem íd.

M .—Dv Alvaro López Fernández. 82
69.— D. Pablo Hurtad# Miguel* 82 

i4em íd
70.—Doña María lLoreto Tapia Eeb- 

s m r 82 í dem  M.
71.— D. Luis Tejedor Pérez, 82 ídem  

f$@m
72.— D, Andrés Casal y  Casal, 82  

—ídem  fd.
73.—D. Julio Ochoa Urielr 82 ídem, 

ídem.
74.— D. Luis Nájera Anguloy 81 ídem  

Mmm.
75.— D. Agustín de Villegas Cocho* 

m  ídem íd.
76.—D. Jesús Posada Otero* 81 ídom  

íd em
77.—D. Luis Villarejo* Guerrero, 8t 

Mém id.
78.— D. Luis Fanjul Alvarez, 81 

Mem fdv
79.—D. José María Romo jaro Sán- 

féhezv 81 íá e m  M
89.—D. César Hernández Andones* 

8§ ídem M
81.— D. Gonzalo Gurriarán G am a-  

rfe, ®& ídem M-
82.— D. Luis Fernández ARue, 80 

id.
83.— D. Fortunato Carrasco de la 

VHfe, -M  ídem  M
84.— D. Antonio Jarne Jacue, 80 

ítem  M
85.— D. Julián Delúe Taléns, 80 

ídem Id .
88.— D. Joaquín Pascual Gástííloy 86 

ídem M  ‘
87.— D. ■ Tomás Nicolau Blsneh, 88 

Item  id.
88.— D. H ilario F uentes Gardos*. 89
8X—JX M éícter Laso González, 80

ídem id.
§NX—ID. Mari# de la Torre García 

Rendueles, 80 ídem id.
f f .—EX Prudencio Córela Triviño, 

80 ídem íd.
B. Domingo Hernández Arro

yo* 80 ídem íd,
93.— B. J &#.# Antonio Lamneias, 

79 idem íd. ?

94.—IX, Rafael Martínez Moreilá, 79 
ídem íd.

95.—D¿ José Garrido Gal* 79 ídem 
ídem,

96.—D. Román Serrano Díaz, 79 
í dem íd.

97.—B. José Yagüe García* 79 ídem 
ídem.

98.—D„ Juan Herrero de Teresa, 79 
ídem id.

99.—D. Bernardo Serra y Vives, 79 
ídem íd.

i 00,—D. Antonio Sabán Naranjo* 79 
ídem íd.

101.—D. Inocente García Moni oro, 
79 ídem íd.

102.—D. Luís de Velasco Belauste-* 
guisoitia, 78 ídem íd.

103.—B. Manuel Muñoz Murillo, 78 
ídem íd.

104.—B. Manuel Ginés de Paco v 
de Gea, 78 ídem íd.

.105*—D. Ignacio de Záraíe v Lia
ren a. 78 ídem íd.

106.—TX Julián Am5s legué Marií- 
nez, 78 ídem íd.

107.—D. Gabriel Quignói Fernán
dez, 78 ídem íd.

108.—B. José María I^eón Pérez Ba
rradas, 78 ídem íd.

109.*—IX José Enrique Martínez 
Mosquera, 78 ídem id.

110.—D. Luis Humberto AJvarez 
Morcillo, 78 ídem íd.

111.—D. Ricardo Linares Castillo, 77. 
ídem íd. .

i 412.— IX Gustavo Martínez Bazán, 77
ídem íd.

í 113,—B¿ Demetrio López Blanco, 77
ídem íd.

i 114..—D. Francisco Diez Aguado* 77
ídem íd.

i 115.—D. Ceíeriuo González Díaz* 77
ídem íd. . . - .

i 116»—D. Santiago García Rodríguez,,
77 ídem íd.

117.*—Di José Pérez Puerta. 77 
ídem íd.

118.'—IX Luis Vasallo Macule!,. 77 
ídem íd.

119.—EX Gonzalo Estepas- Alcalde, 77 
ídem íd.

120.—D. Francisco García Bermejo, 
77 ídem íd.

121.—Dw Antonio Tórrellas Calzad 1-  
Ba, 77 ídem íd*

122.— D. Francisco Siques .F lom i- 
sa, 77 ídem íd.

i 123.— Dv B o y  Martínez Sánchiz, 77
ídem íd.

\ 124.—D. Marcelino García Sánchez,
77 ídem íd.
- 125 —D, Antonio Villanueva Pela- 
yo, 76 ídem íd.

r 126.—IX Urbano* Bamés González,
76 lee tu íd.

127.—D. Fernando Gómez Fernán^ 
tez, 76 ídem íd.

128.'—D. Celestino de Pablo López, 
76 ídem íd.

129 —4X Mariano líartín  Lozano, 76 
ídem íd.

» 139.—D. Benigno Tillo Hernández,
76 ídem íd.

i 134.—D. Daniel Merino Plaza, 76
ídem id.

i 132—Di Ramón García Lauda,; 76
ídem íd.

I 13$.—D. Francisco Oliva Serra, 76
ídem íd.

[ 134—D« Juan Apaolaza Echeverría,
76 ídem íd.

135.—b . Vicente de las Rivas Eguíá. 
76 ídem íd. e V

■136.—D Francisco Pianell García, 
76 ídem íd.

137.—D. Fernando Vírgós Pintos* 75 
ídem íd.

138.—D. Cecilio Rasero Cárdeno* 75 
ídem íd.

130.— D. Ramiro Valdés López 75 
ídem íd. ‘

i 40 —D. Antonio Romero Romero 
75 ídem íd. /

K? —l> Rafael Lozano Fernández, 
75 ídem fd.

142.—D.. Narciso Delgado Aljama, 75 
ídem fd;

143.—D. Santiago Fuertes Franca 
75 ídem íd.

144.—D. Hipólito Osuna Guerrero, 
75 ídem íd.

14".--D. Francis^ Maten Royo. 7k 
í d em í d .

It6.—D. Manuel Aguí lar Rodríguez, 
75 f* m  fí. 13

1/,7 ._n . Salvador Peyrolúu CatáíáB. 
75 fdpm íd.

í i 8:—D. Miguel Maroanu González, 
74 ídem íd.

149.—D. Guillermo I^á Infante, 74 
ídem íd.

150.,—D. Manuel de La Pinta Leal, 
74 ídem íd.

151.—D. Manuel Morales Fraile, 74 
ídem ícl.

15?.—D. Luis. Sánchez López, 74 
ídem íd.

153.—D. Orlando Ortega Pérez. • 74 
ídem fd.

154.—D. Santiago Sarry Boján, 74 
ídem íd.

im.— O. Sebastián Riera Nicolau. 
74 ídem íd.

156.—D. Federico Martí Esponda, 
74 íórm íd.

157,—D. Mareos Ármenteras Esta- 
lellas, 74 íd-em íd.

158,—D. Carlos Sirvent Dargent, 74 
ídem íd.

159.—D. Felipe Gómez Pallete Mez-: 
quita, 74 ídem íd.

i 160.—D. José María Sanjtrán Reea,
74 ídem íd.

161.—D. Ernesto Plaza de las Ife- 
ras, 74 ídem íd.

162.—D. José Bruscas Ürtín, 74 
ídem fd.

¡ 163.—D. Jorge Ricardo Larrea LTgar->
■ te, 74 ídem M.

164.—D. Sebastián de Prada Oliva, 
74 ídem íd.

163.—D. José María Tapia Guzrnán, 
73 ídem fd.

166.—D. Abelardo Martín Perucho^ 
73 ídem fd.

167.—B. Francisco José Barnés Gon
zález. 73 ídem íd.

168.—1 >. Vicente' Pérez y Pérez, 73 
ídem íd.

169.—D. Joaquín Morón e IMflez, 
73 ídem íd.

170.—D. Indalecio Fernández Mú-í 
gica, 73 ídem íd,

171.—D. Bernardo VanaClocto 
latavud. 73 ídem íd1.

172.—LX Rafael Marín. Iran«x 73 
ídem íd.

173.—I). Born j ngo A rtes. Gtriraén, 73 
ídem íd, 1

174.—D. Ignacio Samhol& Casano-** 
has, 73 ídem fd.

175.—IX Manuel Ruiz Valenela, 7 Í  
fdem fd. J
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,176.—D, Francisco Morant Limare?, 
:/3 ídem id.

. 177.—D. Severino Lagunilla T ran- 
fchó, 73 idem id. . :

178.—D. Samuel, Tera Descalzo, 73 
ídem id.

f 179.—D. Ricardo Ruiz Ocaña, Fe- 
rrer, 73 ídem id.

180.—D. José Albiol Railach 73 
ídem id.

181—D. Juan Hose .Garbajo Mar-, 
íín, 72' ídem id.
' 1 8 2 D. Juan Laá Infante, 72 ídem 
ídem.

, ios.—1>; Manuel de la.L om a Feiv 
nández, 72 ídem id.

184.—D. Juan Pedro Arana Bagasen 
la. 72 ídem id.
¡ v 185.—I). Luis. Cortés Tapia, 72 ídem ■ 
ídem. : í

186.—IX Jesús Pisón Ochagavia, 72 
ídem id.

187.V-D. Pedro Mota Godíne, 7 2 ; 
ídem id.

188.—D. Antonio .Puente Nuloz, 7 2 : 
ídem id. . 2 j

:?c 189,—D. Fernando Mora Roldám 72 
ídem id.
n. 190.—D. Nicolás Ticen fe . fhtsic’rUd e, 
■72 ídem -id. ';

: .191. ,-r-D. Jo sé López Peral es, 7 2 . 
ídem id.

192.—D. Manuel Jórrete Múgiea, 72: 
ídem id.
; 193.— D. Vicente Reig Rodríguez, 72
ídem íd. , '

194;— D. Luis Otaduy Vázquez, 72.; 
ídem íd.

■. < 195.-—D. José Velázqupz de Castró,; 
72 ídem íd. X ., •
• Alvaro de. Pablo OlazábaL
72, ídem íd. " . 2  ;

E duardo, Ciíadraclo de la.; 
Fuente, 72 ídem íd. ;;
. T98.—IX Alejandro Pérez García, 72¿ 
ídem íd. , . i

y Luis , Morell Giiéllar, 7L
ídem íd.
; 200;—B, Luis- Botollo Camnos,, 71-
í é m  íd.
; 201 .Carlos, Amat . -Erro, 71
íém i íd. v ‘ X |
. 202— Federicp,, Jíya ¡Besó, . 711
ídem í d . ..................... ' . !;
;■ 203.— D ,A dolfo OlayaiAná FernáhX 
dez, 71 ídem íd. ",

:20L—I). José Moragues RámóhX71:: 
ídem íd.

^;;,205.—D. Jesús LarU tegúr Areñázaj 
•7l ídem íd. ...... X,-
y 206— IX José CUment P a in e l 71
ídem íd. , , , X

cX;:207;—JA ..Higinio-,Ración X;: y ; Sádáfeájj 
71 ídem íd. .'X ' , ■

;U_í208.—r l x L u i s  .F.Qnt M argarií. 7 t  
ídem íd.

•: v 209>—D.v Antonio« Feniá 
71 ídem íd.

ve-¡210.s-IX yMeisé|-AJanuci Sanzt Gar
cía, Ti ídem íd. tX ;

- 3jigMel;vCarran7a Santos, 71
ídem íd. * " " " . i

;, :̂ 2t2.“ -p . ,Juan. Ruiz XluFo. 71 ídem 
Idem, * ' l  A . ‘
; .. 213.—D., .Lctureano ;Óomr/ Cobo, 7Í 
ídem íd. r  .

: 214;^—IX . paulino Rebotín Aivarez.
71 ídem ící. ’ ' ' ;

215.—D. Marino Méndez Muñoz, t i  
ídem í d.

216.—D. Ibáñez García, 71

217.—D. Marino Casado Elvira, 70 
ídem íd.

218.—D. Fernando E. Silván López, 
70 ídem íd.

219.—JA Sebastián Gómez Vaquero, 
70 ídem íd.

220.—D. Francisco Suárez López, 70 
ídem íd.

221.—D. Manuel Martínez Martín, 
70 ídem íd.

222.—D. Francisco Yadillo Bras, 70 
ídem íd.

223.—D. Juan Roca do la Malta, 70 
ídem íd.

224.—D. Luis Ruiz García, 70 ídem 
ídem. •

225.—D. Carlos Serrano López, 70 
ídem íd.

226—IX Francisco Javier Subiros, 
70 ídem íd.
. 227.—D. J u l i o ’ Casal - Castro, 70 

ídenr íd.
228.—D. Juan Nogales (Miz, 70 

ídem íd.
229.—D. Antonio Bascones Pérez, 

70 ídem íd.
230.—D. Facundo Solí*' y Solís, 70 

ídem íd.
231.—D. Francisco Moheda AbascaJ, 

70 ídem íd.
232—D. Agustín Jimeno Cataneo, 

70 ídem íd.
233.—D. José Domingo López Socas, 

70 ídem íd.
234.—D. Joaquín Malilla Morelló, 70 

ídem íd.
235.—D. Enrique Piqueras Menén- 

dez, 70 ídem íd.
236.—D. Antonio Chamorro Daza, 70 

ídem íd.
237.—D. Tomás Sánchez Moreno, 70 

ídení íd. ■
238.—D. Ramiro Garcós Sánchez, 70 

ídem íd-.
239.—D. Mariano Esteban G il 69 

* ídení íd.
240.—D. Antonio Rico, de la Jara, 

OO -ídem íd. :
2 41.—D. An ton i o Vaquero H e rnán- 

dez, 69 ídem íd.
242.—D. Fernando Cuadrado Cabe

zón, 69 ídem íd.
243.—IX Antonio' Tosanjos Ruiz, 69; 

ídem íd. . ■ , .
244.—D. Bruno de Madrazo y López 

de Calle, 69 ídem íd.:
245.—D. Manuel Ranero López, 69 

ídem. íd; ;
246.—D. José Vega García, .69 ídem 

ídem. . ; :
247.—D. Ricardo Laso Espejo, 69 

idem  íd. - : • • . i
248.—D. Alfredo Espinosa de Orive, 

69 ídem íd. ¡ X ■ - 1 v
2 49.—D. Emiliano Lobato Martín, 69 

ídem íd. , :J- -.o-
250.—IX Juan Lorenzo Escribano, 69 

ídem íd. • '
251.—LX Arturo González'. García, 69 

ídem í-dw. ^  v.; - ■•2.. ■ : S
252.—D. José Pardo de Vera, 69 

í-deiñ íd; . .. ■
253.—D. . L ii i s Antonio Jiménez 

Acostó, 69 idem  íd. p X- '
254.—D. Juan Pozueta Jaén, 69 

ídem íd. • : •> u -*■ . •;■■■ s :;.
255.—D. Pedro de Aróztegui y Bas-

toure; 69 ídem íd; ■ ' • 1 ' ■ :
256;—D. Ju s to ' Moreda Díaz, 69 

ídem íd.
257.—D. Justó Jim ena Mañas, 68 

ídem íd

258.—D. Pablo Santos Tejero, 68
ídem íd.

259.—D. Cándido Cartas Novillo, 68 
ídem íd.

260.—D. Crescenoio Francisco Tor
mo Pascua, 68 ídem íd.

261.—D. José Al aya Ramón, 68
ídem íd.

262.—D. Jesús Sánchez Arce, 68
ídem íd.

263.—D. Manuel Agut Arenos, -68
ídem íd.

264.—D. Segundo Bonifacio Puente 
Veloso, 68 ídem íd.

265.—D. José Romero Gerdeiriña, 68 
ídem íd.

266.—D. José Urbano Rol dán Par re
lejo, 68 ídem íd.

267.—D. José P alone i a Váiverde, 68 
ídem. íd.

268.—JA Alfonso de Uribe Facían, 
67 ídem íd.

269.—D. Rafael Navarro Mira, 67 
ídemi íd.

270.—D. Félix Gallego Calderón, 67 
ídem íd.

271.—D. Pedro López Peláez, 67 
ídem íd.

272.—D. Francisco Domínguez Sie-¡ 
rra, 67 ídem íd.

273.—ID. José' Alarc.ón Be.net, 67 
ídem íd.

274.—D. Andrés Salgado y Ruiz Ta- 
piador, 67 ídem íd.

275.—D. Leopoldo Rodríguez OL 
brián, 67 ídem íd.

276.—D. Serapio Rosado Segovia, 
67 ídem íd.

277.—D. Abelardo Rivas Arroyo, 
67 ídem íd.

278.—D. Jerónimo López García, 67 
ídem íd. •

279.—D. José Martín Campos, 66 
ídem íd.

280.—(D. Agustín Hidalgo Fernán
dez, 66 ídem íd.

281.—D. Prim itivo Manzanero Gar
cía, 66 ídem íd. .

282.—D. Eladio Cabal ¡ero Garcés, 
66 ídem* íd.

283.—D. • Paulino Antuña .Sánchez, 
66 ídem íd. ■ .

284.—D. José Vázquez Alonso, .66 
ídem íd.' . , ; . .

285.—D. Cecilio T ornero . Caballero, 
66 ídem íd. •

285.—D. Pedro Aivarez Sanz, .66 
ídem íd. . ; . ; j ;., , ... • ; ’X

287.—D. Miguel Sancho Vicente,-66 
,ídem íd.

288.—D. José Eduardo Mercader 
López,, 66 ídem íd. . . , ' ' .

289.—D. León Muñoz Áycuens^ 66 
ídem íd. .

290.—D. Pablo U rra ’L úsafreta, 66 
ídem íd. . .. . . y. ;; v

291.—D. Teodomiró Rubio Fermoso, 
66 idem íd. ,  ̂ ' X '

292.—D. "Jerónimo Fernánde¿ jlllán» 
,66 ídem íd. .. . X.X;

293.—D. José Manuel l\íórenóLFer^ 
nández, 66 ídem íd. _  , ; X; ,Xg

294.—D. Juan José Verza Araná? ,66 
ídem íd, . X ,,,,y -

295.—D. Félix Lobo de Ja Rúa,. 66 
idem id, . : . »

296.—D. xAntoaio Ganzarain Gaita-" 
,ña.ga, 60 ídem íd.

297.—-Di Luis Blázquez Lópé'4 , 06 
ídem íd.

298.—IX Juan Antonio García Gar
cía, 66 ídem íd.
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99.9.—D. Manuel Martín García, 66 
ídem id.

300.—D. Julián Núñez de Sánele, 66 
ídem id.

301—0 . Ga&par Zaragoza Fernán
dez, 65 ídem id.

302.—D. Manuel Real Croz, 65 ídem 
ídem.

303.—D. Alejandro García Alvaro, 
65 ídem id.

304.—ÍD. José M, García Gallego, 65 
ídem id.

305.—D. Ricardo Escudero Caniara-: 
sa, 65 ídem id.

306.—D. Ricardo G-iner P'erlegas, 65 
ídem id.

307.—D. José M. García Atauce, 65 
ídem id.

308.—D. José Antonio Hernando 
Sastre, 65 ídem id.

309.—D. José María Aníbal Alvarez, 
65 ídem id.

310.—D. Enrique Ballesteros Rome
ro, 65 ídem id.

311.—D. Saturnino lio sellé Ciernen-: 
le, 65 ídem id.

312.—ÍD. Juan Magrañé Barberá, 6o 
ídem id.

313.—D. Antonio Casado Godó, 65 
ídem id.

314.—D. Manuel Segura Aguilera, 65 
Idem id.

315.— Aniceto Ruiz Castillejo, 65 
ídem id.

316.—D. Ricardo Barniol Raixach, 
65 ídem id.

317.—D. Benito -Nacarino Franco,, 65 
ídem id.

318.—D. Francisco Pérez Arjona. 65 
ídem id.

319.—D. Joaquín Peco Muñoz, 65 
ídem id.

320.—-iD. Luis Fernández Bravo, 64 
¿fdem id.

321.—D. Jenaro Jover Cerda, 64 
¿dem id.

322.—D. Francisco Andonegui- Ula- 
eio, 64 ídem id.

323.—D. Carlos Borrella Redondo, 
64 ídom fd.

324.—D. FJavio Mo'nforte Encabo, 
64 ídem fd.

325.—D. Ramón Moreno González, 
64 ídem íd.

326.—D, Víctorío Pedro Sáiz, 64 
ídem íd.

327.—D. Esteban González Villar!— 
no, 64 ídem íd,

328.—D. Jaime Esc riña Montes, 64 
ide.m íd.

329.—D. Fernando Morell Gastelló, 
64 ídem íd.

330.—D. Antonio Moni orle Gómez, 
64 ídem íd.

/  331.—D. Jorge Sanjuán Machín, 64 
ídem íd.

, 332.—D. Ricardo Gareés López, 64
ídem íd.

; 333.—D. Constantino Muñoz Barez,
64 ídem- íd.
 ̂ 334.—D. José Puyo! Ferreruelo, 64 
'ídem íd!

335.—D. Pedro Saiz Moni.ejano, 64 
ídem id.

336.—IX Aser Rodríguez Nóvoa, 64 
ídem- íd.

337.—D. Blas Gonzalo Carrera, 64 
ídem id, '' •

, 338.— Tomás Yuste Gémoz, 64
ídem id. Tó ‘ cAy.; V;\y-' T 

< 339.—D. Luis Ferrer ̂ González* 64 
■ idem id. ' A'- ‘ ' ' ■'

340.—D. Fplipe Juan Esteban de la 
Fuente, 64 ídem fd.

341.—-D. José Luis Ruiz Badanelli, 
63 ídem íd.

342.—D. Angel Losada Varela, 63 
ídem- íd.

343.—D. Jacobo Martínez Pereiro, 
63 ídem íd. .

344.—(D. Paulino Calatayud Pérez, 
63 ídem íd.

345.—D. José Amonedo Casabella, 
63 ídem íd.

346.—D. Joaquín Sotos Redondo, 63 
ídem íd.

347.—D. José Mont&ya Fenollosa, 63 
ídem íd.

348.—D., Francisco González Araii-. 
da, 63 ídem íd.

*349.—D. José Pórte Pallarol, 63 
ídem íd.

350.—Ü. Pascual Mínguez Esteban, 
63 dem íd.

351.—D. Angel Izquierdo Barbero, 
63 ídem íd,

352.—D. Carlos Ruiz Ledesma, 63 
ídem íd.

353.—D. Julián Cánovas Saura, 63 
ídem íd.

354.—D. Alfonso Domínguez Gui- 
larte, 62 ídem íd.

355.—D. Eugenio Fernández Bravo, 
62 dem íd.

356.—D. José Laca-sa Val, 62 ídem 
ídem.

357.—D. Antonio Rodríguez Traza
ba!, 62 ídem íd.

358.—D. Carlos Marcos Záldüá, 62 
ídem íd.

359.—a>. José García: Spui, 62 ídem 
ídem.

360.—D. Jaime Costas Sánchez, 62 
ídem íd.

361.—D. Florencio Fernández Cue
vas, 62 ídem íd.

362.—D. Francisco Ve lasco Rodrí
guez, 62 ídem íd.

363.—D. Juan Fernández Tafalla, 62 
ídem íd.

364.—D. Ambrosio Lanciego Marti-, 
nez, 62 ídem íd.

365.—D. Cipriano Osorio Fernández, 
62 dem íd.*

366.—D. Emilio Bello Guall&rt. 62 
ídem íd.

367.—D. Gafeino Alvarez Argüeíles, 
62 ídem ffl.

368.—D. Luis Gareía Valdecasas y 
García del Real, 62 ídem íd.

369.—D. Amaiio Caño Fernández,. 62 
idean íd.

376.—D. Germán Baena Rojono, 61 
ídem íd.

371.—D. Eovaldo Blanco Ramosv 61 
61 ídem íd.

372—D. Félix García San Martín, 
61 ídem íd.

373.—D. Gerardo Bustos Cobos, 61 
ídem íd.

374.—d . Alejandro Mayo Alvarez, 
61 ídem íd.

375.—D. Félix Sánchez de la Fuen
te, 61 ídem íd.

376.—D. Gabriel ée Medina de Me
dina, 61 ídem íd.

377.—D. Enrique Sala Sala, 61 ídem 
ídem.

378.—D. Juan Jerez Marín, 61 ídem 
ídem. ■'

379.-—D. Emiliano Gállele de la To
rre. 0;Lídem id.

300.—D. Antonio Ávila Plá, 61 ídem 
ídem.

381.— D. Florencio García García, 
61 ídem íd.

382.—D. Simón Escudero Castro,-fit 
ídem íd.

383.—D. José Vázquez Martín,! 61 
ídem íd. _ ;

334*—D. Victoriano Torres Cáña^ 
mares, 61 ídem lid . ‘

385.—O. Rafael Ruiz Alba, 60 ídem 
ídem.

386.—D. Andrés Serraba Suñé, 60 
ídem íd.

387.—D. Luis Bastero Boguiristáin, 
60 idean íd.

388.—D. Tomás Gómez * García, 60 
ídem íd.

389.— D. Juan Mallafre Guaseó, 66 
ídem íd.

390.—D. Diego Beléndez Méndez,1 60 
ídem íd.

391.—D. Desiderio Manzanares Mo* 
ia, 60 ídem íd.

392.—D. Santiago González Pico, 66. 
ídem íd.

393.—D. Fernando March Rodrí
guez, 60 bifern id.

394.—D. Salvador Martínez Caballe
ro, 60 ídem íd.

395.—D. Leandro Martín Gómez, 60 
ídem íd.

396.—D. Serafín Barros Novoa, 60 
ídem íd.

397.—D. Sixto Martín y Martín, 60 
ídem íd.

398.—D. Miguel Díoz Gil. 60 íde?$ 
ídem.

399.—D. Rafael de?. Val Rojo, $$ 
ídem íd.

400.—ID. José Rodríguez 
60 ídem íd.

401.—D. Cristóbal Duráf f^zó, M 
ídem íd.

402.—D. Mauricio Grácil) 'fiid rigu^ 
60 ídem íd.

403.—D. Andrés Guiiénl j $ £ rrer$  
60 ídem  ̂ íd.

404 .— D. Joisé Carrillo f/raano, 5? 
ídem íd.

465.—{D. Mario González Sisnisft, 
59 ídem í¿.

406.—D. José González Hernán*, § i  
ídem íd.

407.—D. Luis Infante Sánchez, I f  
ídem íd.

408.—D. Ramófc Moreno Im&h l ü  
ídem íd.

409.—D. Rafael Rodríguez Jlfif&fti. 
59 ídem íd.

410.—D. Luis Cemboráfi, f ü
ídem íd.

411.—D. Teodoro 'Jiménez. 
quez, 59 ídem íd.

412.—D. Escolástica Valero 
59 ídem íd.

413.—D. Francisco Seral Casas, 59 
ídem íd.

414.—D. Antonio Tejedor Fernán»* 
dez, 59 ídem fd.

415.—D. Sinforiano Gascón Arduáñ¡ 
59 ídem íd.

416.—Di Vicente Lorenzo Mariscal, 
59 ídem íd.

417.—D. Joaquín López Sánchez* 
Cortés, 59 ídem íd. *

418.—D. José Sánchez Tirado, - f t  
ídem íd.

4 1 9 .-0 . Francisco Cabriffosse Maf* 
iínez, 59 ídem íd.

4 2 0 ^ D rP # ró  de G»»ngora Gom##. 
59 ídem fd. .. . ■ _•

421^-D. Antonio BabiO Balrz, Jg  
ídem íd. ■
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422.—D. Jesús - González Gutiérrez, 
69 ídem id,

423.—D. Enrique Gálvez Rodríguez, 
58 ídem id.

424.—D.{ José Navarro Serret, 58 
ídem íd.

425.—D. Francisco Alonso Martínez, 
58 ídem id.

420.—D. Francisco Irurita Ara cues,
58 ídem. id.

427.—O. Antonio Martín Fuertes. 58 
ídem id.

428.—D. Carlos Gerhard Jiménez,
59 ídem* id.

429.—D. "Isidoro Orí iz Fernández, 
58 ídem id.

430’.—D. Agustín Delgado Mayoral, 
58 ídem d.

431.—D. Manuel losado Vlvarez de 
Sotomayor, 58 ídem ídv.

432.—D. José Orri Genis, 58 ídem 
ídem.

433.—D. Vicente Arcelús Lar ra ¡Inga, 
58 ídem id.

434.—iD. Aurelio Dies Sesma, 58 
ídem id.

435.—D. Manuel de Dios de Dios, 58 
ídem id.

436.—-D. Mariano Martín Peña, 58 
ídem* id.

437.—D. Matías Blanco Palencia, 58 
ídem id.

438.—D. César Gaicía Cerezo, 58 
ídem id.

439.—D. Arsenio Fernández Escapa, 
58 ídem id.

440.—D. Manuel Alcalá Alejo, 58 
ídem id.

441.-—D. Daniel Casa-seca Fernández, 
57 ídem id.

442.—D. Laudelino Cuenca lleras, 
57 ídem íd.

443 —D. Fernando Gómez del Río, 
57 ídem id.

444.—D. Urbano Andrés Carbayo,, 
57 ídem d. ..

445.—-D. Antonio Martín Sánchez, 57 
ídem íd. -. .

446.—D. Eduardo Morcillo Salvador,, 
57 ídesm íd.

447.—D. Antonio Larena Avellaneda, 
57 ídesm íd.

448.—D. Manuel González Castro, 57 
Idem íd.

449-—D. Miguel Robles Sánchez, 57 
ídejp* id.

4r50.—*D. Ramón Herrera March, 57 
ídem íd.

454.—D. Andrés Míralies Vi la. 56 
M.

45.2,— D. Pedro Diez Rumayer, 56 
ídem íd.

453.—D. Leonardo Lobato Carbayo, 
56 ídem íd.

454.—D. Eduardo Minuesa Verde, 56 
ídem íd.

455.—D. José Campo Laje, 56 ídem 
ídem* ,

456.—D. Fernando Muñoz Serrano, 
56 ídem íd.

457—D. Vicente Ayílón Torres, 56 
ídem íd.

458.—D. José Mofea 3l¡^fez# 56 
ídem íd. ’ '

459—D. Casimiro fte ilié  feeSas, 
56 ídem íd.

460.—D. Rafael (M iz C f e t » l é e m  
ídem.

461—D. Pío Francisco Zárate Pmfs, 
56 ídem íd. 

462.—D.José OtyfitréMRoérígmz, 56 
ídem íd.

483.—D. Felipe Alonso Fernández, 
56 ídem íd.

464.—D. Andrés Balbontín Muñoz, 
56 ídem íd.

465—D. Enrique de Beitia y García, 
5*5 ídem íd.

486.—D. Amallo Marque García, 65 
ídem íd.

467.—D. Valentín Romero Hermro, 
55 ídem íd.

468— D. Nicolás Navarro Nimitén, 
55 ídem íd.

469.—D. Enrique Jaso Roldán, 65 
ideó íd,.

476.—D. Luis Carrasco Atonso, 85 
ídem íd.

471.—D. Bemairtfio Ruiz Martínez, 
55 ídem íd.

472.—D. José Manuel Montero Mon
tero, 55 dem íd.

473.— D. Félix Martínez Esteras, 55 
ídem íd.

474.—D. Eli!alio José A. López Mar
tínez, 55 ídem íd.

475.—D. Luis Uantarín Artas, 55 
ídem íd.

476.—D. Leandro Garrido Lasre, 05
ídem íd.

477.—U, José Martín Pinto, 54 ídem 
ídem.

478.—D. José Luis de Goyeneciiea 
Urrnsolo, 54 ídem.

479. D. A ni onio Becerra Ituiz, 54 
ídem íd.

480 —D. Héctor Martínez Ibáñez, 54 
ídem íd. *

48L—D. Vicente Torrecilla Parea, 
54 ídem íd.

482.— D. Diego Aríujn del Moral 
Fernández, 54 ídem íd. '

483.—D José Lar rucea de la Mora, 
54 ídem íd.

484.— D. Enrique Zaragoza González, 
54 ídem íd.

485.-—D. Francisco Manzano Goiino, 
54 ídem íd*

486.—D. Gerardo Molina Mogonrón, 
54 ídem íd.

4B7.—D. IR-amón Ofoella Vidal, 54 
ídem íd.

488.-—D. Damián Martínez López, 
54 ídem íd. *

489*—D. Tirso Cisneros Hernández, 
54 ídem íd.

4*96.—-D. Policarpo üayfrga Harre- ¡ 
ro, 54 ídem íd.

491. D. Máximo Sánchez Vicente, 
54 ídem M.

492.—D. Miguel Silos González* 54 
ídem íd.

493.—D. Manuel Gasas Ruiz del Ar
bol. 54 ídem íd.

494.— D. Teóñlo González Lau$, 54 
ídem íd.

495.—D. Justo Alejandro Jtaeno 
García, 53 ídem íd. "

4# i^D . José Vinal Agutlar, 53 Idem 
ídem.

497*—D. Joaquín Muioz LamiMáe, 
53 ídem.

498.—D. Ignacio VilarMo ée Andrés, 
53 ídem íd.

499.—D. Fulgen*|© Gorrate Mart ín, 
53 ídem íd*

600.—D. Luis Borrás Ibtata,. 53 
ídem íd.

60iy—D. Clemente Sánchez Gallego, 
53 ídem íd.

Alcáa ®do* 51 Ideñ
ídem. ,, .; ■■

503.— D. José Gaballero Gtmráta*, 53 
ídem íd.

504.— D. Pabló Gutiérrez 
53 ídem íd.

505.—D. Pedro Gorrtáo GatteIo/5  ̂
dem íd.
• 596.—D. Manuel Romero Abel la, 53 

ídem íd.
597.— D. Remigio Pascual Gaéea, 62 

ídem íd.
508.-—D. Francisco Javier Martín 

Sanios, 52 ídem íd. ;
509— o. Teodoro Peña García, 62 

ídem íd.
510.—D. José María Pavía Redén, 

52 ídem íd.
51L-/D. Edmundo García Jiménez, 

52 ídem íd.
5.112.—D. Antonio Lauda Sauz, 62 

ídem íd.
5 i 3.—D. Eduardo Miaja Azeárate., 52 

ídem íd.
514.—D. Eleutari© Alonso Martimez,. 

52 ídem íd.
5 il5.—O. Aurelio Benito Díaz,, 62 

ídem íd.
516.—D. Manuí| líbrales Pérez, 61 

ídem íd.
517.—D.. Ardo-i© Moreno Guerrero, 

51 ídem íd. _ . ,
518.—D. Mariano Benaveniie y Gar- 

cía Fanjul, 51 ídem íd.
519.—D. Mariano Antón Carcaj©* 51 

ídem íd.
520.—D. Felipe Vidal Ertévez, 51 

ídem íd.
521.—D. Luis Sirena El puente* 51 

ídem íd.
522.-—D. Arturo Sánchez Éerntoiez, 

50 ídem íd.
523.—D. Enrique Alvarez Ejido, 50 

ídem íd.
524.—D. José Manuel Bajo flodrí-: 

íruez, 50 ídem íd.
525.—D. José Martínez Calero,, 50 

ídem íd.
526.— D. Miguel Nieto Monago,, 50 

ídem íd.
527*—D. César Terrón Librán, 50 

ídem íd.
528.-—D. Francisco Pérez Gutiérrez, 

50 ídem íd.
529,— D. Ararás Cavexio 5® 

Idem fd.
Madrid  ̂ 19 de Abrtl 4e áf2E.— 

Director gene ral <.¡e Scinidad. F. fto* 
rillo.

Núm. 379.

Excmo. Sr.:  Siendo preceptivo
que todo:S los Ayuntamiento caeb
za de partido judicial en que f un
cionen los Juzgados de instrucción 
y primera instancia correspon
dientes mm .amteríál mme*
s-ario para los servicio^ mádie® M - 
gales. entre los que figura mmo. 
preáerentíe la práetioa é® las autop
sias ordenadas en diligencias juál- 
eiales por virtmi del mrií«e®te 353 
•de la ley de Enjuietamiento crimi
nal, y teniendo en cuenta rttó 
obligratorio para .Aao Juntas ©arce- , 
lariae la consignneión en tas P ^ -  
supuesios de cailá partido 
íde im  : mmGd&í&es para
atender los gastos de mateaáel 
éidg inen  lo#  m Ü m M m  mwá®$0 *1.
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§egúa dispone el artícu lo ID del 
peául d e b e lo  de 39 de Julio de 1915 
y para dar eum-plinateiito .a J&s.dis
posición, es de la Real ©rden. del M i— 
tá&i&rio dve la  Guerra., “Sección tde 
Inám^rms y  G onstr^ocim es m ilila -  
res” , de W  de M a m  ú ltim o, on r e 
lación eon la  protección  a la  in 
dustria iiacion al./'comunieada al M i-  
s íte te lo  de m i cargo,

Su. ®L el >Ke y  (q , D. g.J, de con- 
farmidad con . lo informado ñor la 
D irección genera l de Sanidad, se 
¡ha servido d isponer:

1.° Que lodos los Ayuntam ientos 
cabeza de partido indicad, donde 
¡tengan su residencia o fic ia l Vos 
Juzgaos de ínstruccién^ y  p< .vea 
instancia que no estén provif- os del 
material com pleto y  adecuado pa
ra la práctica de los se n ie to s  m é
dico-legales, se provean  de una 
caja de áutopsias Aa too medH.-s 
que construye la Fábrica Mu clon al 
de Arm as de Toledo, cargando el 
im porte de las m ism as ul p resu 
puesto de la Junta Carcelaria del 
partido.

2.° Que por los Gobernadores 
civiles de las provincias se exija 
[a los A lcaldes de dichos Ayunta
m ientos, como Presidentes de las 
Juntas Carcelarias, el oum plim ien- 
,fo de esta d isposición , dando cuen
ta al M in isterio  de m i cargo de la 
¡ejecución de lo que se ordena.

De Real orden lo d igo  a Y . E. p a 
ra  su conocim iento y e fectos opor
tunos. D ios guarde a V. E. muchos 
años. M adrid, 23 de Abril de 1128.

M A R T ÍN E Z  ANIDO 

Señor D irector genera l de Sanidad.

N úm . 380 .

E*emo. Con arreglo &;1 ariícu- 
te f f l del Reglamento de 7 áe Sep
tiembre de 1918 y al apartado L* de 
te Real ondea áe 12 de Diciamfere
fe  m u ,
-& -SL el- fter fq. D. $4 ié fea *rv l- 

fe ^mesdar un mes de «egunáa y él- 
ttom- piérfoga posesoria p*r aaíeiw 
medid, sin aboso de s«léo, a é$ila 
Store®» Antón Roda%^8, & M m l de 
tercera clase áe'AdteiteiM fw M ft civ il,
femefedádii «  ©se ^ob ie im  d*i de Ala- 
Pife iterBe»! «nfea^fM*» 29 *  m* 
tewro úitimo, pudi-eado di * fr a ta fia  m

f e  y . « l e s t e ,  m  te -
fen$Sfe <te¿ ofMHiumi Dios

.girarte a V. E. muchos años. Madrid, 
24 de Abril de 1928. . .

- M ARTINEZ ANIDO .

Señor Gobernador c iv il de Vizcaya.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS M IE S

REALES ORDEN ES 

Núm. 643.

limo, S r.: Con motivo del expe
diente . incoad0 por el Ayuntamiento 
de Coristanco (La Coruña) sobre mo
dificación del arreglo escolar-, la  Co
misión permanente del Consejo de 
Instrucción pública ha emitido el si
guiente dictamen:

14 El Ayuntamiento de Corista ooo 
[La Coruña) solicita que la Escuela 
de niños y  la de niñas que existen 
en cada uno de los actuales distritos 
escolares de Goristniieo y Seavia se 
conviertan en Escuelas de asistencia 
mixta, al objeto de facilitar la con
currencia ele alumnos, dividiendo en 
dos uno-y otro distrito, que alcanzan 
extensiones de euatr0 a cinco kilóme
tros e, impiden, por tanto, a los niños1 
que viven en los extremos acudir á 
la Escuela,

La Junta local y  la Inspección in
forman favorablemente y el expe
diente pasa a este Consejo por lo que 
se refiere a la modificación del v i
gente arreglo escolar:

Considerando que la reforma es no
toriamente beneficiosa para la ense
ñanza:

Considerando qus aparece también 
del expediente la  falta de Escuelas en 
el Municipio de Coristanco,

Esta Comisión opina que procede 
acceder a la  petición y  hacer saber ai 
Ayuntamiento la conveniencia de que 
incoe expedientes para la  creación de 
nuevas Escuelas?*

M. e l R ey  ¿q. D* ,g.;, de acuerdo 
om  dicho dictamen, se ha servido re- ; 
solver como en e l mismo se propone, ;

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y . I .  m ichos años. Ma
drid , 8 de Marzo de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general áe prim era 
enseñanza, ' ‘ '

N ú m . 6 4 9 .

Mfamh m o tiv o  4 e i exp:e-
d&amte incoado por oi A yu n teú ea^  
Jtó láé mfcm

•modlfioaelén del A rreglo  escolar y 
creación de Escuelas, la Comisión 
permanente del Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguien
te dictamen:

“El Ayuntamiento de Led.rada, 
Salamanca, solicita la creación áñ 
una. Escuela he niños y otra de niñas 
por estimar insuficientes las. dos 
que mienta en la .actualidad, uns 
de nada ciase, dado el gran núme
ro de nipos y niñas comprendidos 
en la edad .encolar que allí exigí e 
y ofrece los edificios de instalación 
viviendas de ios Maestros y el mo
biliario y m ater i al pedagóg ico pre
ven idos.

La Jui^ta local y  la Inspección ii> 
forman favorablem eníe y el #ixpe- 
diente pasa a este Cornee jo por Je 
¡une se refi ere a la modificación def 
vigente Arreglo escolar;

Considerando que co n firm e  m 
ú ltim o censo o fic ia l Led rada i tone 
1 .D?4 habitantes áe d eme-fio s o la  
mente, os decir, la m itad de Ja c i 
fra  que la  ley  de Instrucción pú
b lica  « h a l a  en su articule 401 p a 
ra que s*nan ob ligatorias ios E s
cuelas fie  eada sexo, ;

Esta Ciomisáén opina £  ^ m ieu- 
tvM® ie^ástan pig<ehlas $¡m . 
de Escueta m áel^númefi. que la 
ley exige, aan es posjMe jíSptfer- a 
i© soltóífacb.” 

ñ. M, e l Rey {%.. D. g . j ,  de aeuec* 
do (con dteh# dictamen, se ha servido 
resolver cmm m  el mismo se pro-* 
pone.

De t e a l  ©rúen Ib  d igo  a Ye f.  pa 
ra &u e - i^ im le a t a ' y  demás -etce- 
t e .  IMios gaaaírie u V. L  mui3ho« 
a i©®. 8 de M arzo de 19M.

CALLEJO

IMimetór gemeial de íPifime-. 
tia- M s é im w a . •

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
N ú m . 8 7 .

limo. Sr. : Algunas.. Secciones agro- . 
nómicas y  Consejos provinciales de 
Fomento, y recientemente el de Sala- 
manea, han solicitado se modifique la 
t e a !  orden de 20 de Enero de i 924 
que preceptúa la tramitaefi^a a segu ir 
para realizar las campañas contra las 
plagas del campo y para la recauda- , 
ción del impueSto especial aniorj?.u>’*: 
pm vei ariteute 17 é& te ley  de 2f. ,*• 
m # ?  i*» i m ,  m  e l ’ seuljíl® «if- ' 
I w  áfepM 3lM --jr'í«wuíiuAil<is qwe ¡ « # :
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dfe redactar las Secciones agrohómi- 
éÉte..y./la tramitación, de las mismas 
para determinar/ el tipo de pcreep- 
cit/íi de! impuesto se verifícase du-- 
faÉte los meses de Julio, Agosto o 
BÉpLembre, en lugrar de tener que 
hacerlo en el de Enero de dada año.

La conveniencia de que se traroi- 
te é ii  estos expedientes durante el 
tees de Enero era notoria al dictarse 
1& Real orden de 20 de Enero de 1926, 
píes lo que con ello perseguía que 
A s - d e  comenzar el año económico, 
que entonces principiaba en 1.° de 
MSo de cada año, estuvieran trami- 
f&tfos íntegramente los expedientes 
respectivos y pudiera realizarse la . 
recaudación del impuesto desde el 
primer trimestre del ejercicio eSonún 
mico siguiente; ..pero restablecida la 
fééha de comienzo de ejercicio eco- 
^tenico a la del año natural, aparecen i 
Bffunas dificultades, derivadas del re-*’: 
Ü^so con que han de dar comienzo ■ 
te* recaudaciones, con lo que se priva 
^  ■retrasa la provisión de fondos para 
te n d e r  a las campañas de defensa o 
^ il ic ió n  de las plagas.
. Para evitar estos inconvenientes,

M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se entienda modificada 
la Real orden de 20 de Enero de 1926 
íte ^  sentido de que las Memorias V  

.presupuestos que han de redactar jas 
-íl^eciones astronómicas.-, para las cum- 
pañas de previsión ó lucha contra las 
pingas del campo, así corno los que ; 
en’1 cumplimiento de la Real orden de 
i# de Mayo de 1926 pueden formular 
los Consejos provinciales de Fomento,' 
se remitan a esa Dirección general; 
antes de finalizar el mes de Septiem
bre -de cada año, iniciandó su trami-- 
lición las Secciones agronómicas cote 
te Memoria y 'presupuesto, que rsdaip 
ten,- que remitirán dentro del mes de 
Agosto de cada año al Consejo pro-; 
Vinciaí de Fomentó respectivo para; 

-qué éste los remita a ese. Centrq di
rectivo y proponga; a la Superioridad;

' el ?típo de percepción que considere 
’ ñecesário aplicar. .V -;v, - - ;

De .Real orden lo eomúnico te :V. *1.1 
su conocimiento y demás efee- 

Dios sruarde a T  I  muchos añosJ 
* ttdrftí, 19 de Abril de J928. ,

■ ' v ÉENJITMEÁ
lefio r Director general de Agricultu

ra y Montes.

Núm. 88
Ilmo, Sr.; En virtud dé las razones 

apuestas por el Alto Comisario de 
^ a f í a  en Marruecos en su telegra- 

■ ^  de fecha 2-6 del actual, y a gue

hace, V. J. referencia en el suyo del 
día 21, interesando se den facilidades 
para verificar los exámenes de ingre
so m  el. Cuerpo de Ayudantes de 
Obras públicas, convocados por Real 
orden número 41 de 5 de Marzo úl
timo. a Jos Auxiliares; de Ingeniería 
civil afectos al Protectorado, evitan
do así las perturbaciones que sufri
ría el.servicio con la permanencia en 
Madrid durante un largo, período de 
tiempo de dichos funcionarios; y vis
ta la instancia suscrita por varios de 
éstos, solicitando; se' forme un Tribu
nal examinador en Marruecos, fun
dando su petición en los mismos mo
tivos,

S. M. el Rey (q. D. g.). considerán
dolos atendibles', lia tenido a bien d is
poner:;

l.e Que por esa' Dirección general 
de su digno cargo se nombre un Tri
bunal examinador, que deberá estar 
constituido en análoga forma a la es- 
tableida para los de las' islas Cana
rias por Real orden de 17 del co
rriente (G a c e t a  del 18), el cual cali
ficará los ejercicios de los Auxiiares 
de Ingeniería al servicio del Protec
torado de. España en Marruecos que 
hayan sólieiiado tomar* parte en los 
exámenes para ingreso en el Cuerpo 
de Ayudantes de Obras públicas, con
vocados por la Real orden antes ci
tada.

.2.® Los exámenes sé verificarán 
con arreglo a las normas establecidas 
en las Reales órdenes de 5, 10 y 28 
de Marzo último, y 17 y 19 del ac
tual.

Una, vez terminados los ejercicios, 
se remitirán a la Dirección general 
de Obras públicas los expedientes de 
los exámenes con todos sus' antece
dentes; y

Los Aspirantes -aprobados se 
colocarán a continuación de los que - 
lo sean en Canarias.

De Real orden lo digo a V. L para 
; su conocimiento y efectos consiguien- : 

tes; Dios guarde a V. I .  muchos añoé. j 
Madrid, 23 de Abril de 1928.

’ BENJTJMEA
-Señor Director, general (teMarrúecqs • 

: ;• y Colonia*. ; a ;- . 1

Habiéndose padecido varios errores 
materia los M insertar la siguiente 
Real orden, se reproduce de nuevo de
bidamente rectificada.

Wúm. 84 (recMfloada).
limo. Br.: Proponiéndose ol Es

tado realizar estudios en la pro
vincia de Soria relacionados con la 
posible existencia de yacimientos

petrolíferos y entendiendo que en 
previsión de que con tales estudios 
se obtengan favorables resultados, 
es de la mayor conveniencia para 
el interés público que am parándo
se en los preceptos del Real decre
to de 1.° de Octubre de 1914, sé 
reserve el Estado las zonas p ro
puestas por el Institu to  Geológico; 
y Minero de España en 26 de Ene-: 
ró último, por si la/A dm inistración 
decidiese ejecutar algún trabajo de 
investigación en ellas,

S. Id. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido <Vs poner:

1.° -Que ste suspenda tem poral
mente el derecho de registro  de 
minas en las zonas de la provin
cia de Soria así designadas:

Primera Zona, en Burgo de Os- 
mu. — Se tomará como punto de 
partida el alto del cerro del casti
llo. Desde este punto se medirán, 
en dirección Norte, cuatro hilóme-, 
tros, fijándose la prim era estaca;; 
desde ésta y hacia Levante, se me
dirán 10 kilómetros*, situándose, la 
■ Segunda; desde ésta al Sur,, se me
dirán 10 kilómetros, fijándose la 
tercera; desde ésta, hacia Ponjeh- 
te, se. m edirán 14 kilómetros, fiján
dose la cuarta; desde ésta, hacia 
el Norte, se medirán 10 kilómetros* 
y quedará fijada la quinta, y con 
cuatro kilómetros, a contar de és
ta, en dirección de Levante, se lle
gará a la prim era, quedando así 
acotado el terreno abarcado por 
un rectángulo de 14 kilómetros de 
largo en el sentido de Levante a 
Poniente, .por- 1,0 kilómetros de an-* 
clm en el de Norte a Sur.

Segunda Zona, en Berlanga. — Se 
tom ará como punto de partida la 
esquina NO. del castillo de Berlan
ga. Desde este punto, en dirección

* a Levante, se me dirán seis kilóme
tros, situándose . ía primera esta
ca; desde ésta, hacia el Sur, se 
medirán 10 kilómetros y se situa
rá la segunda; desde és*ta, hacia el 
PÓhiénte/ se medirán otros' 10 kiló
metros y se situará la tercera; des
de ésta ge medirán 10 kilómetros 
al Norte "y: se situará ía ¡cuarta, y 
con cuatro kilómetros, á contar de 
ésta, en dirección a Levante, se 
llegará al punto de partida, que-* 
dando así acotado el terreno abafr* 
oado por ton cuadirado cuyos lados 
de 10 kilómetro# están orientados 
de Norte a Sur y de Este a. Oeste»

2.® Qué la suspensión del dere
cho dé registró en dichas zonas éé-

« rá de ajioau StFQWQM&biM
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plazos iguales, si a su tiem po Sé 
juzga conveniente hacerlo.

De Real orden lo d igo  a Y , J. pa
ra s u  conocim iento y efectos, de
biendo publicarse esta resolución  
en la G a c e t a  d e  M a -d r id  y  c o m u n i

carse ai In gen iero  Jefe del D istri-: 
to M inero de Zaragoza, para su in 
serción en él Boletín  O ficia l de la 
provincia de Soria, D ios guarde á 
y . I. muchos años. Madrid, 20 rde 
A b r i l . de 1928.

b e n j u m e a

Señor Ingen iero  Jefe  de la  Sección 
de Minas del M inisterio de Fomento.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
EINDUSTRIA

R E AL ORDEN 

Núm. 502.

limo. Sr.: Visto el expediente, insp 
traído,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo establecido én el Regla
mento para la aplicación de la ley dé 
Bases de 22 de Julio de 1918, y  te
niendo en cuenta lo preceptuado en 
la Real orden de la Presidencia dél 
D irectorio M ilitar de 7 de Enero de 
1925, ha tenido a bien nombrar a don 
Luis Martín Martínez, Auxiliar de se
gunda clase, Oficial cuarto a extin
guir deteste Ministerio, con el sueldo 
anual dé 2.Q(F0 pesetas, en el turno 
establecido en el artículo 5.°, aparta
do A ), letra c) del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, en'Ja vacante 
producida por la cesantía de D. Anto
nio Canalejo Jimeno, y  destinándole a 
p res lar sus seivic i o s al Gobierno ci
v il de la provincia de Guadalaiara.

Dé Real orden lo  digo a V. I. para, 
su cdnocimionio y  efectos. Dios guar-* 
de a V. I- muchos aflos. Madrid, 24 
de Abril de 1928.

; ;; ■■ • ; " AüNOS

SeQor Ordenador de pagos por obli*
garlones' de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

Habiéndose sufrido un error de 
impresión al publicar en la G a c e t a  
de 22 del corrien te mes la R ea l or-: 
den núm ero 703, por la qué se con
cede exención de derechos de im 
portación  a  la  Sociedad Anónim a 
“E ch eva rr ía ” para la introducción 
en España de m aqu inaria  destinada 
a su industria, se rectifica  dicho 
error en el sentido de que en lugar 
de 550 m ilím etros que se asignan 
en la correspondiente; relación  uni
da a; la Real Orden mencionada al 
segundo de los trenes de lam ina
ción, deben ser 650 m ilím etros.

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL

En virtud  del Real decreto de 3 de 
D iciem bre de 1926 y de con form i
dad a lo dispuesto en el artícu lo 16 
del Reglam ento, se publican las. so
licitudes presentadas c oi ob jeto de 
que durante el plazo dr veinte días 
naturales puedan fo n  liarse las 
protestas que esítimen con ven ien te ,: 
las cuales deberán d ir ig irse  :aoom - . 
panadas de su copia ai Comité r e 
gu lador de la Producción industrial,-'' 
M agdalena, 12.

Madrid, 20 de A b ril de 1923.— El 
V icepresidente D irector general del 
Consejo de la Econom ía Nacional, 
Presidente del Com ité regu lador de 
la Producción  industrial, S. Cástedo.;

La  Sociedad general.-de Hules, de 
Bar ce lonía.— Insta lación  de uña fá 
brica de hules en Gavá {B a rce lon a ).

D. Tom ás de Pa lacio  y dé E pa l- 
za, dte Barcelona. —  In s ta la c ión  em 
P rat del L lob rega t (B arce lona ) de) 
una .. industria ,. de, tratam iento de; 
blendas con obtención de cinc e lec
tro lítico  y aprovechfamiénito de 
do su lfúrico. :: o;

D. Anton io  Otero Doblado, de¡ 
A rroyo  de San- Seirván (B ad a jo z ) . 
T ran s form ac ión  de su fábrica  d é  
harinas, , instalando la sijgúient.é’ 
m aqu inaria : una tarará  para sepa
ra r pajas, terrones, etc.; un triarbeJ 
jones para separar los granos dp 
tr ig o ; una lim pia, eombinácbá, pára 
pu lir el tr ig o ; un asp irador; un re -  
co lector de po lvo  para la  aspiran

eión y lim pia de tr ig o ; un planchis- 
te r   ̂dé séis cañales para cerner la 
harina; un sasor para La lim pia de 
sém ola; un asp irador para la asp i
ra c i ó n d el s a sor y  p 1 a no h i s t e r ; u 1i - 
reco lec tor de polvo de harina; un 
destellador para deshacer las pla- 
quitas de harinas; una cepilladora 
de salvados y  un m olino compresor 
dé cuatro cilindros de 500 por 220 
m ilím etros : toda la m aquinaria en 
sustitución de otra anticuada y sin 
alterar la producción, que es de 4.06b 
kilogramos cada veinticuatro horas.

H ijos, de Federico  F o íes t, de Ga- 
lella (Barcelona). —  Ampliación en 
su fáb rica  de géneros de punto, con 
dos m áquinas “ Coito ri - Iíils ch er” , 
para la fabricación  de medias, una 
de ellas para la obtención de p ier- 
ñas y  otra a la de pies, empleando 
como primeras materias seda arti
ficia l e hilo. ■

D. M iguel Alasá, de Barcelona.—  
Insta lación  en su fábrica  de géne
ros de punto de una m áquina de 
coser del tipo. 11 aroado reinal 1 osa, de 
construcción nacional.

Las Cuarenta (B; A.T;\dé Oaslel- 
novo (C a s te lló n ).—-Instalación en 
su fáb r ica  de te jidos  de algodón, 
dril, fo rre r ía  dé algodón y seda ar
tificial, de una .caja, de vaporar,y un 
cilindro calandra, una prensa h i
dráulica, una máquina para medir 
v una caldera vapor, destinadas a 
la  sección de acabados.

C. A. Hilaturas! de Fabra y. Coate, 
do Barcelona. —  Insta lación  en su 
fábrica de una retorcedora de cinco 
husos, otra  retorcedora de 1 4 hu
ís os, uña devanadora de 10 cabeziats 
v o tra  devanadora de 40 cabezas 
para h ilos de a lgodón u otras rna- 
terias textiles, así com o m ezclas m  
distintas fibras.

D. José P ra t Sallés, de P u ig re ig  
(B arce lon a ) .— Insta lac ión  en su fá
brica de apósitos an tisépticos dfc
uña carda de cilindros P la tt 
la fabricación  de a lgodón  h idrófilo.

Señora H ija  de J. Ferirer y  Mora, 
de $Iolíns de Rey (B a rce lon a ).—  
Insta lación  en su fábrica  de h ila
dos y  te jidos de algodón de una ca

n il le r a  para el buen fuñe onam ien- 
• to? de los. telaras, s ip  áu eiito dé 
producción. .

D. llamón Señestevá y Aibaneir, 
dé -Gártiodeu (Batóelona). -y rp »8 -  
lado desde su fábrica de tejidos de 
algodón de la villa de ( jManlleu 
(Barcelona) a Cfcmiedeu (Barcelo- 

,na), de 40 telares mecánicos.
La Cámara Arrocera de Amposla, 

dé Amposta (Tarragona). —  Insta
lación de un molino arrocero gé|r# 

nvro?. de rus asoc iados
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M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  
JUSTICIA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L O S  R E G I S T R O S  Y  D E L  N O T A R I A D O

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se
conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria,

expresan

REGISTRO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION
-FIANZA

Pesetas.

Mahón ••••••••.. ! Palma ; 2.
$ * 
i *
4.' 1 
4.a

Segu ; do 0 de sotígliedad . . . .  . . . . . . . . . . . . . 1.750 
2.500 
1.125 
1.000 

' i .«00

As u i d o , -------.. . . aUadolid . M ‘ *» 1 -1 i I _ iSaias ue i<-s fntintes . . .........
rao tbas án de a G mera.. 
Puerto tic abi as. . . . . . . .  . . . . . .

Las Pal.1 nas. * . . . . . . í de . t . . . . • r • . . « * * 4  . ..
Idem...........................

1

Los aspirantes el varan sus solicitudos al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quinos días 
nalurales, contados des le el sigu ente al de la publicación d esta e invocatoria en la Gaozta és Madrid.

Machid. iy de Abril de Director general, P. Ba/iesteros.

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION

Vista la Real urden de 29 de Mar
zo próximo pasado, publicada en la 
Gaceta m Madrid, roiTespoudienie 
«4 5 del actual, aprobando el nuevo 
Cuadro de servicios entre la Pcu
ín su la y G<a nar ias:

Visto el escrito elevado con fecha 
t$ del corriente por la Compañía

Trasmedúlerránea, acompañando los 
/tinerarios que a partir del día 26 
$&! mes en curso han de regir en 
todas las comunicaciones con el 
Archipiélago canario,

Esta Dirección general fea aeoiv 
dado publicar en la Gaceta de Ma 
drid  y Diario Oficial de este Mi
nisterio, los itinerarios de referen
cia para conocimiento de uís Di
recciones generales de Marruecos y 
Colonias y de Comunicaciones, de 
los Comandantes de Marina de los

puertos que figuran en los expre
sados itinerarios, de ía Compañía 
Trasmediterranaa y del publieo en 
general,.

Madrid, 20 de Abril de 1928.— El 
Director general, Angel Gervera. 
Señor Director general de Comuni

caciones. Señor Director general 
de Marruecos y Colonias. Señores 
Comandantes de Marina de los 
puertos que figuran en el iUn.e-< 
rario. Compañía Trasmedi térra-. 
nea, Señores/..

, CUADRO DE LOS ITINERARIOS CON CANARIAS (T a b la  d e  C a n a r ia s )

Servicio núm. 1.—Mmilla-Gádiz-Canarias.— Cada cuatro semanas*

. ■ • ; LLEGADA SALIDA

£evilla ........................ . ..................a...... 5) Lunes, noche; martes, madrugada. 
Miércoles, quince ñoras.
Sábado, catorce ídem,
Domineo veintlnuaí ro tdftnL

cJádlz ......................................................
fr

Martes .......................................
Santa- Cruz de la Pulna,,,,,,,,,,,,,,,,,....,...,,... Sábado, mañana..
Tenerife ......... ......... .. !
Las Palmas....................... ............................ Lunes, madrugada...................... .

A/v*USU^7 l»l
Lunes, veinticuatro Idem. 
Martes, dieciocho ídem. 
Viernes, tarde.

Arrecife ............... — .. Martes, mediodía.,,,.,.,.,*,.......... .
Viernes, mañana...........................Cádiz ............ .....  ....... .....

Sevilla ............................ ., Sábado, mañana........................... M

Servicio Núm. 2. Rápido              Barcelona-Cadiziz-Canarias— Ca&a cuatro semanas:

' ‘ •• ■> ■ s - . -■ ; - ' *
LLEGADA SALIDA

Barcelona «>..•».»•»«•*• ..... * Viernes, diez horas,
Domlneo fluinee ídam

Las Palmas. Martes. . .

A / V * U » U 0 V f  q u A i i w v  t v i v U I » ,

Miércoles, veinticuatro ídem. 
Viernes, diez ídem.
Dftt)iÍTiffA diftpfMihA fifnm

Tenerife ...................... . Jueves, madrugada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cádiz ....................., ..................... ..................................... , ............... i» . . . . . . .

Barcelona ...... ..................................... ........................ Martes, mañana.
A / v M l l U g V |  U l D V l l / V l t t V  I U W I i  

fe
*— — ........- .................... - ... _________...

9 ■
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Servicio núm.  3 . - Bilbao-Cádiz-Canarias.— Cada cuatro semanas:

LLEGADA SALIDA

»
Miércoles, mañana......... .

Martes, noche.
Jueves, tarde.
Viernes, tarde. 
Domingo, tarde.
Lunes, tarde.
Martes, tarde.
Viernes, tarde.
Martes, tarde.
Miércoles, quince í-ovrs. 
Domingo, doce ídem, 
Lunes, dieciocho ídem. 
Jueves, noche.
Domingo, tarde.

»

Santander ............................................. ........... . Viernes, mañana............... , ..................
Muse! íG-ijón)................................. .. . . . . . . . . . . . . . Sábado, mañana................ ............. .
rnrnfía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lunes, mediodía......... .........................

Martes, mañana................. , ........
di 91 • ..o... Viernes, mañana..................................

Málaga, . . . . . . a . . . . . . . . . . . ............... Sábado, mañana...,.........,....**........
Oádiz ....... Miércoles, mañana............
Tenerife  .. .•••••».•••*•••........ Sábado, mañana.......

Domingo, tarde. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Las Palmas............................................. . ¿.
dÍ55 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ... . . . . . . . . . . . . . . .  • Jueves, tarde.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cnruña ................... Domingo, mañana.......
■Rilhgfl ........ ................................ Martes, mañana.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

S e r v ic io  ifúM. 4.— 8evUla-0ádl2~Canaria$.-—Ca(la cuatro semanas;.

Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...................... .

LLEGADA 1 SALIDA

Martes ......- ...... ...........................
Lunes, noche; martes, madrugada. 

! Miércoles, quince horas,
Domingo, doce ídem.
Lunes, dieciocho ídem.
Jueves, noche.

....... . »  .

Cádiz .......... ............... ................... . . . . . . ...................
Tenerife . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . , . , . . » . . . . ......... ......... ........ Sábado, mañana....................................
Las Palmas.......... .............................................. . Domingo, tarde....... ............................ .
Cádiz ............................... ........................................ Jueves, mediodía........ . ....... ..............
Sevilla ......... ........•............................... ...... Viernes, mañana............... ....................

Serv ic io  núm. 5.— Mdpído Bmctldna^üáMz-Oamrías^CaMm  mmiro sm m m sy

Barcelona ..................................... ..........................

LLEGADA SALIDA

»
Domingo, mañana....

Viernes, diez horas. 
Domingo, quince ídem. 
Miércoles, veinticuatro ídem. 
Viernes, diez Idem.
Domingo, dieciocho ídem.

»

Cádiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .  . . ¿. ... . .
Las Palmas................................................. . Martes, tarde....... ...................
Tenerife i , . . . . . , . . . . , . . ...... ............................... Jueves, madrugada... *....,*»..,, .,*7..... 

Domingo, t a r d e ^ .€ádfo¡ ........................ .............................. ................
Barcelona ... . . . . .............. . . .. . ,........... Martes, mañana *....... .

Servicio  x ú m , pyatrp semanas:

Bilbao ..
Proales ...........

l l e g a D a . S A L I D A

' : ^  : ¿ í  ■ " V
Miércoles, ma.fjfl.nfl....„ . . . . . .

Martes, zmnbe.
¿tóeves, tarde.
Viernes, tarde*
Domingo, tarde.
Lunes, tarde.
Martes, tarde.
Viernes, tarde.
Martes, tarde.
Miércoles, quince horrs. 
Domingo, doce ídem.
Lunes, dieciocho ídem. 
Jueves, noche.
Domingo, tarde.
; ' ’ ‘ ............... .............

Santander ...................................**.**.*.., ...
Muse!

mna • . •, *... .  »  • ».- • • ..«»... *.«.... •.. •••,..*.. ... • •
Vigo ...........* ,

Viernes, mañana.....
. Sábado, mañana.*. ..»♦»«,. 
Lunes, ■ mediodía«>•. . ..«i.»#.»*#;»*#**..
Martes T n a ñ a i í a . ........

Cádiz ............ .................................................... .. V Vi ornes m añana.. . . . . . . . . . . . . . . . .  ........ .
Málaga ....... . . . . . ............... . Si5¡hflrin maflaTia ____________ . . . . . .  _
Cádiz ........................................................... Miércoles mañana.....*...— .
Tenerife ........ ........ . , Sábado, mañana............... .

Palmas.....•.•«••«•.»•».««.
^ ,*>•* ...*•»* . 

L *' •*••• ••»•*••»»* *• * ,.»,*.>. . i. .......
Bilbao

Jueves, t a r d e . •.... 
Sábado, n o c h e * .....•« 
Martes, mañana.•...
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CUADRO DE LOS ITINERARIOS CON CANARIAS (Tabla de Africa)

 Servicio núm. 6____B arce lo n a ~ A fr ica -C a n a rias.~--Cada cuatro sem anas:

L L EGADA SALIDA

Jueves, veinticuatro horas. 
Viernes, tarde.
Sábado, noche.
Lunes, noche.
Martes, noche, 
íliércoies, noche.
Jueves, noche.
Viernes, noche.
Domingo, quince horas.’" 
Miércoles, veinticuatro ídem. 
Jueves, veinticuatro ídem. 
Viernes, dieciocho ídem.
Lunes, noche. v , ■

Viernes,. mañana............... ........... .
Valencia .......... . . . . . . . . . • » # . . Sábado, mañana.......... ...........

Domingo, mañana..................
Pfi T’l fi P’PTÍfl, Martes, mañana....... ....... .............
AIrIPVÍ fi . ¡Miércoles, mañana............ .
MAIíí s'íí .......................... . Jueves, mañana................... ................
Ceuta ....... ..........................................•........... .......... Viernes, mañana................... .

Sábado, mañana..
Palmas......... ............... Miércoles, mañana. . . • • • • • • , , . . .

Tenerife ................................. . Jueves, m a ñ a n a . .
Lanía Cruz de la P a l m a . . . . . . ... .... . Viernes, mañana.......

Barcelona ................... ............. . Jueves, mañana. .................... .

Servicio núm. 7.— B arcelona- A frica-Canarias.— Cada cuatro sem anas:

v ............... ■

LLEGADA SA LIDA

Jueves, veinticuatro horas. 
Viernes, tarde.
Sábado, noche.
Lunes, noche.
Martes, noche.
Miércoles, noche.
Jueves, noche.
Viernes, noche.
Domingo, quince horas. 
Jueves, doce ídem. 
Viernes, dieciocho Idem. 
Lunes, noche.

»

Barcelona ............ ............... . #........  »  f.........
Viernes, mañana.rrarra,c'OT>a ............. .

Valencia .......................................... Sábado, mañana.............................. ..
Alicante .. . . ............................................................ Domingo, mañana....................... .
Cartagena .......................................... . Martes, mañana.......
Almería ......................... . . Miércoles, mañana.
Málaga ................. .................................................... Jueves, mañana.......... .................
Ceuta .............. .............. .............. Viernes, mañana............... ..................
Cádiz ............. ...................... . Sábado, mañana....................................
Las Palmas....... ................ Miércoles, mañana...••.•••••••,..........
Tenerife ...... ...... Jueves, tarde...................... .................
CádiZ .............. . ............ . Lunes, tarde........... ......... .......... .
Barcelona ............... ................................... ...........* Jueves, mañana......................... ..........

NOTA. —  Al establecerse estas 
■Hinerarios, tendremos que los bu
ques que presten los servidos nú
meros 2, 5, de la Tabla de Canarias 
y 7 de la Tabla de Africa, entrarán 
por Las Palmas y saldrán por T e 
nerife; los de los" servicios 3, 4 y 6 
de La Tabla de Canarias entrarán 
por Tenerife y saldrán por Las Pa l
mas; el del servicio número 1 de*Iá 
misma Tabla entrará por Santa 

AOruz de la Ptalma y saldrá por Arre-: 
"cife, después de haber hecho .es

cala en Tenerife y Las Palmas, y 
el del servicio núm-eiro. 0 3e la T a 
bla de A frica entrará por Las Pa l
mas, seguirá a Tenerife y saldrá 
por Sania Cruz de la Palma, que- 
djmdo de esta form a establecida# 

salidas aMerhas.

MINISTERIO DE FOMENTO

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Auxiliares de Administración civil.

Vistas las razones que fundamenta 
el oficio dirigido a este Tribunal por 
la Junta Calificadora de destinos c ivL  
les cómo consecuencia de las reclama
ciones recibidas en aquel Contrp con 
motivo de la eliminación de ciertos 
opositores, determinada por^ésto T r i
bunal, según la relación publicada en 
la Gaceta d e  Madrid  del día 19 de ios 
corrientes, de los propuestos por aque
lla Junta; y

Considerando- que si evidentemente 
dejaron de cumplimentar para este 
Ministerio tos requisitos exigidos m

la Re-ad orden da convocatoria, pérd 
constando ,en aquella dependencia ,J§ 
existencia de los mismos, por acuerdé 
adoptado en la reunión celebrada etf 
el día de hoy, y a propuesta de Ja 
mencionada Junta, quedan admitidos*, 
y  por tanto fuera de la eliminación 
en que figuraban en la citada relación 
de la antes mencionada G a c e t a , Jos 
señores siguientes:

D* José Marcos Ibáñez.
D. Miguel Félez Miiián; y 
D. Amancio- Malesanz y  Antonio. 
Madrid, 24 de Abril ae 1925. —  El 

Secretario, Alfredo Medinilla.— VisW 
bueno: El Presidente, Antonio Núfiez 
Arenas.


